[image: image1.png]* ¥ « ‘

* *

. g + MINISTERIO DE SALUD

, %ﬁ X MINISTERIO SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CA.

. Yaar o , CONTRATO DE PRESTAMO BID N° 3608/0C-ES PRIDES 11
., DE SALUD PRIDESII-304-CP-0-MINSAL

GOBIERNO DE |
EL SAIVADOR. |

CLAUSULA OCTAVA. VIGENCIA. La vigencia de este Contrato sera a partir de la distribucion del
mismo y finalizara treinta (30) dias adicionales, después de que la Unidad Solicitante o la persona
que esta delegue, hayan firmado el Acta de Recepcion Final de haber recibido la obra a entera

satisfaccion del MINSAL.

CLAUSULA NOVENA: Las notificaciones entre las partes deberan hacerse por escrito y tendran
efecto a partir de la fecha de su recepcion, en las direcciones que a continuacion se indican: a) El
MINSAL en: Edificio del Instituto Nacional de Salud, Urbanizacion Lomas de Altamira, Boulevard
Altamira y Avenida Republica de Ecuador No 33, San Salvador, y b) EL CONTRATISTA en: Pinares de
San Luis, Senda “C", #57, Boulevard Universitario, San Salvador, Teléfono 2274-7327 y 7372-3904,

Correo electronico: mj remodelaciones@yahoo.com.

En testimonio de lo cual las partes firmamos el presente Contrato en San Salvador, a los veintinueve

dias del mes de marzo de dos mil veintidoés.
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“Este documento es una version publica, en el cual
Unicamente se ha omitido la informacién que la
Ley de Acceso a la Informacion Publica (LAIP),
define como confidencial entre ello los datos
personales de las personas firmantes” (Articulos
24y 30 de la LAIP y articulo 6 del lineamiento N° 1
para publicacion de informacion oficiosa)

“También se ha incorporado al documento la
pagina con las firmas y sellos de las personas
naturales firmantes para la legalidad el
documento”






CONTRATO DE OBRA No. 33/2022 ACP-UGP

Nosotros, FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA, mayor de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de                       , departamento de        , portador de mi Documento Único de Identidad número:

                                                                                               , con Número de Identificación Tributaria                                               

                                                                                        ,  actuando en nombre y representación del Ministerio de Salud, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce – cero diez mil ciento veintidós – cero cero tres – dos, personería que compruebo con la siguiente documentación: I) Certificación del Acuerdo Ejecutivo de la Presidencia de la República número DOSCIENTOS CINCO, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinte, extendida en la misma fecha, por el licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de la Presidencia de la República de El Salvador, en donde aparece el nombramiento del Ministro de Salud, Ad-honorem a partir del día veintisiete de marzo de dos mil veinte, debiendo rendir su protesta constitucional; II) Certificación extendida en esta ciudad en fecha veintisiete de marzo de dos mil veinte, por el licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de la Presidencia de la República de El Salvador, de la que consta Acta de Juramentación a través de la cual el doctor FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA, rindió la protesta constitucional como Ministro de Salud, el día veintisiete de marzo de dos mil veinte y III) Diario Oficial número SESENTA Y CUATRO, Tomo número CUATROCIENTOS VEINTISÉIS, correspondiente al veintisiete de marzo de dos mil veinte; en el cual aparece publicado el Acuerdo Ejecutivo número DOSCIENTOS CINCO, mediante el cual se nombró al DOCTOR FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA como Ministro de Salud Ad- Honorem; documentos en los que consta la calidad en la que actúa el compareciente;  y sobre la base del numeral dos punto dos del Manual de Operaciones aprobado por el BID, los cuales le conceden facultades para firmar Contratos como el presente y que para los efectos de este Contrato me denominaré MINISTERIO DE SALUD, o simplemente EL MINSAL, o EL “CONTRATANTE”, con domicilio legal en Calle Arce No. 827, San Salvador; y TANIA RUBENIA RIVERA DE QUINTANILLA, mayor de edad, Empleada, del domicilio de                  , Departamento de                                 , portadora de mi Documento Único de Identidad Número                                                        , con Número de Identificación Tributaria,                                                                                                     actuando en su calidad de Administrador Único Propietario y Representante Legal de la Sociedad MJ REMODELACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse MJ REMODELACIONES, S.A. DE C.V., con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion uno uno uno cero cero seis guion uno cero tres guion cuatro; y Número de Registro de Contribuyente uno siete cinco dos uno seis guion nueve; personería que acredito suficientemente con: a) Fotocopia Certificada por Notario de Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, otorgada en esta ciudad, a las ocho horas y treinta minutos el día once de octubre de dos mil seis, ante los oficios del Notario Pedro Noubleau Orantes, inscrita en el Registro de Comercio al Número DIECIOCHO del Libro DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS, del Registro de Sociedades, el día veintitrés de octubre de dos mil seis; y b) Credencial de Elección de Administrador Único Propietario y Suplente, extendida por la Señora Marina Elizabeth Díaz Viuda de Rivera, el día veintiuno de junio de dos mil veintiuno, en la que consta que se le eligió como Administrador Único Propietario de la Sociedad, para el período de cinco años a partir de la fecha de elección; inscrita en el Registro de Comercio al Número TREINTA Y TRES del Libro CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO del Registro de Sociedades, el día veinticinco de junio de dos mil veintiuno. En consecuencia, me encuentro facultado para suscribir actos como el presente; que en lo sucesivo del presente instrumento se denominará el “CONTRATISTA”. Ambos comparecientes manifestamos: a) Ser de los datos de identificación consignados, b) Estar en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, y c) Que la representación que se ejercita es suficiente conforme a la ley y a nuestro juicio para la celebración de este acto y que es nuestra voluntad suscribir el presente CONTRATO DE OBRA de conformidad con las siguientes cláusulas:
Por cuanto EL CONTRATANTE desea que EL CONTRATISTA ejecute las obras del Proceso de Contratación de la Comparación de Precios N° PRIDESII-304-CP-O-MINSAL denominado “CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD DE SALUD BÁSICA AMAYÓN, MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, SAN SALVADOR”, Contrato de Obra No. 33/2022 ACP-UGP; y en adelante denominado “LAS OBRAS” y EL CONTRATANTE, ha aceptado la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto de las mismas, según especificaciones establecidas en el anexo número uno del presente contrato.
En consecuencia, este Contrato atestigua las siguientes clausulas:

1. CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL. El presente Contrato se suscribe en base al Contrato de Préstamo BID N° 3608/OC-ES denominado “Programa Integrado de Salud II –PRIDES II” suscrito el día siete de abril de dos mil dieciséis, ratificado por la Asamblea Legislativa y publicado en el Diario Oficial, Tomo No. 419, de fecha once de junio de dos mil dieciocho, a ser ejecutado por EL MINSAL.

2. CLÁUSULA SEGUNDA: En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Contractuales a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo.
Los documentos que constituyen el Contrato son:
· Documento de COMPARACIÓN DE PRECIOS N° PRIDESII-304-CP-O-MINSAL, con sus anexos, Enmiendas y Notas Aclaratorias (si las hubiere);

· Condiciones Generales

· Especificaciones Técnicas y planos

· Oferta del Contratista y el plan de oferta

· Resolución de adjudicación N° 38/2022 ACP/UGP de fecha once de marzo de dos mil veintidós.

· Contrato

· Modificaciones contractuales si las hubiere;

· Garantías; y
· Anexos del presente Contrato.
3. CLÁUSULA TERCERA: En consideración a los pagos que EL CONTRATANTE hará a LA CONTRATISTA como en lo sucesivo se menciona, este último por este medio se compromete con EL CONTRATANTE a ejecutar y completar las Obras, por el monto de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 45/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (US$292,890.45), con impuestos incluidos; y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad, en todo aspecto con las disposiciones del Contrato.
4. CLÁUSULA CUARTA: El pago de las obras objeto de este Contrato será cargado a la Fuente de Financiamiento: PRÉSTAMOS EXTERNOS: CONTRATO DE PRÉSTAMO BID 3608/OC-ES, CATEGORÍA DE INVERSIÓN:1. FORTALECIMIENTO DE LA RED DE ATENCION Y AMBULATORIA, SUB CATEGORÍA 1.1 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN PROYECTO 6300. Cifrado presupuestario: 2022-3200-3-09-01-22-3-61602.
5. CLÁUSULA QUINTA: EL CONTRATANTE por este medio se compromete a pagar a LA CONTRATISTA como retribución por la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del presente Contrato en el plazo y en la forma establecidas en éste.

6. CLÁUSULA SEXTA: EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar las obras objeto de este contrato por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días calendario, contados a partir de la fecha de Orden de Inicio.
7. CLÁUSULA SÉPTIMA: PRÁCTICAS PROHIBIDAS: El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias; (v) prácticas obstructivas; y (vi) apropiación indebida. El Banco ha establecido mecanismos para denunciar la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos. Asimismo, el Banco ha celebrado acuerdos con otras instituciones financieras internacionales a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores.
(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el Banco define las expresiones que se indican a continuación:
(i) Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte;

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte;

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte;

(v) Una práctica obstructiva consiste en

(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa para una investigación del Grupo BID, o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con la intención de impedir una investigación del Grupo BID;

(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para una investigación del Grupo BID o que prosiga con la investigación; o

(iii) actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de los derechos contractuales de auditoría e inspección del Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f) de abajo, o sus derechos de acceso a la información; y
(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de fondos o recursos del Grupo BID para un propósito indebido o para un propósito no autorizado, cometido de forma intencional o por negligencia grave.

(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:
(i) No financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes o la contratación de obras financiadas por el Banco;

(ii) Suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;

(iii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable;

(iv) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de censura por su conducta;

(v) Declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen o participe en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor 
de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(vi) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; o
(vii) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, incluida la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas.
(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.16 (b) se aplicará también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra institución financiera internacional concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una institución financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(f) El Banco requiere que en los documentos de licitación y los contratos financiados con un préstamo o donación del Banco se incluya una disposición que exija que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Bajo esta política, todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco requerirá asimismo que se incluya en contratos financiados con un préstamo o donación del Banco una disposición que obligue a solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios a (i) conservar todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; (ii) entregar cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario.

(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría directamente de una agencia especializada, de conformidad con lo establecido en el párrafo 3.10, en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 1.16 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se apliquen íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.

    Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:

(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;

(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que   se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas;

(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el Banco;

(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el fundamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se describen en la Cláusula 7.
CLAUSULA OCTAVA. VIGENCIA. La vigencia de este Contrato será a partir de la distribución del mismo y finalizará treinta (30) días adicionales, después de que la Unidad Solicitante o la persona que esta delegue, hayan firmado el Acta de Recepción Final de haber recibido la obra a entera satisfacción del MINSAL.

CLÁUSULA NOVENA:  Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción, en las direcciones que a continuación se indican: a) El MINSAL en: Edificio del Instituto Nacional de Salud, Urbanización Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida Republica de Ecuador No 33, San Salvador, y b) EL CONTRATISTA en: Pinares de San Luis, Senda “C”, #57, Boulevard Universitario, San Salvador, Teléfono 2274-7327 y 7372-3904, Correo electrónico: mj_remodelaciones@yahoo.com.

En testimonio de lo cual las partes firmamos el presente Contrato en San Salvador, a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil veintidós.

                  FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA                           TANIA RUBENIA RIVERA DE QUINTANILLA
                            MINISTRO DE SALUD                                               ADMINISTRADOR UNICO PROPIETARIO 

                                 AD-HONOREM                                                            MJ REMODELACIONES, S.A. DE C.V.
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ANEXO 1: CONDICIONES CONTRACTUALES

1.1. ANTECEDENTES.

El Ministerio de Salud, a través del Programa Integrado de Salud (PRIDES II) impulsa el Fortalecimiento en Infraestructura y Equipamiento en  la Red de Servicios de Salud, dando cumplimiento al mandato constitucional de garantizar el acceso a los servicios de salud como un derecho humano fundamental, con el fin de mejorar las condiciones de vida de la población a través de la implementación de diferentes proyectos orientados a mejorar la infraestructura de Salud en los tres niveles de atención.

Para hacer realidad las obras contempladas en el marco del Proyecto PRIDES II, el MINSAL ha conformado la Unidad de Gestión de Programas y Proyectos de Inversión (UGPPI), que será la encargada de Coordinar todas las actividades encaminadas a la implementación de los alcances definidos en el contrato de préstamo suscrito entre el Gobierno de El Salvador y el BID, y cuyos Componentes 1 y 2 corresponden a los proyectos de infraestructura a ejecutar. Para operativizar la implementación de los mismos la UGPPI se ha constituido un Área de Infraestructura, la cual está conformada por un equipo de profesionales especializados con amplia experiencia en edificaciones hospitalarias. Al frente de este equipo se designó a un Coordinador de Infraestructura, cuyo trabajo esencial es dirigir los diferentes procesos orientados a viabilizar y ejecutar todas las intervenciones en Infraestructura y Equipamiento contempladas en los Componentes 1 y 2 del Programa.

Componente 1: Fortalecimiento de la Red de Atención Ambulatoria. 

El objetivo de este componente es apoyar la consolidación del modelo de atención ambulatoria en red.

El aumento de la cobertura de las Redes Integradas e Integrales de Servicios de Salud del Primer Nivel de Atención de las Zonas Norte y Sur del departamento de San Salvador. Esto se hará mediante la construcción de Unidades de Salud Básicas, Intermedias, Especializadas, así como Hogares de Espera Materna y mejorar la infraestructura de los Sistemas Básicos de Salud Integral.

Para dar cumplimiento a lo anterior se ha iniciado con la construcción de Unidades de Salud Básica, ubicadas en el departamento de San Salvador.

1.2. OBJETO.

El presente proceso comprende la contratación de los trabajos para la: “CONSTRUCCION DE UNIDAD DE SALUD BASICA: AMAYON, MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”.
1.3. ALCANCE DEL TRABAJO.

2. La nueva UNIDAD DE SALUD BÁSICA a construir estará ubicada en terreno propiedad del MINSAL, de acuerdo con las necesidades de la UNIDAD DE SALUD BÁSICA y se plasma en este documento, así como lo indicado en el Plan de Oferta, Planos y Especificaciones Técnicas, los documentos citados anteriormente, deberán interpretarse en ese orden de prioridad para la resolución de cualquier incongruencia que se pueda dar en la ejecución de las obras.

3. El Contratista será responsable de que las obras se desarrollen en forma eficiente dentro de las limitaciones de tiempo, costo, calidad y términos contractuales, tomando en consideración la aplicación de las correspondientes acciones de protección, seguridad e higiene ocupacional. 

4. Para la realización del proyecto, el Contratista deberá: realizar el levantamiento topográfico del terreno (linderos, detalles en general tanto internos y externos, identificar y localizar especies forestales, entre otros) además de lo anterior, elaborara y presentara, el desglose de costos unitarios, planos de taller de las intervenciones requeridas y necesarias previo a su proceso constructivo, en complemento a los planos constructivos proporcionados y las Especificaciones Técnicas que forman parte de este documento.

La ejecución de los trabajos de construcción con que cuenta el proyecto se desarrollará de manera integral por lo que el Contratista será el responsable de proporcionar todos los insumos, servicios, materiales, mano de obra y subcontratos necesarios para que la obra sea ejecutada y finalizada tal como se requiere.

1.3.1 PERMISOS 

En lo concerniente a los trámites y permisos previos a las actividades de construcción, el propietario entregara al contratista dichos documentos. Sin embargo, se aclara que de aplicar algún permiso especifico durante la etapa de ejecución del proyecto, estos deberán ser gestionados, elaborados y cancelados según la información que se solicite, los cuales serán reembolsados por el propietario contra la entrega del pago de las facturas. 

A continuación, se muestran los permisos a gestionar por el contratista:

	· SOLVENCIA MUNICIPAL

	· LINEA DE CONTRUCCION

	· CALIFICACION DE LUGAR Y DESALOJO DE AGUAS LLUVIAS 

	· FACTIBILIDAD DE RECOLECCION DE DESECHOS BIOINFECCIOSOS

	· REVISION VIAL Y ZONIFICACION

	· PERMISO DE CONSTRUCCION 

	· FACTIBILIDAD DE ENERGIA ELECTRICA

	· FACTIBILIDAD DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

· FACTIBLIDAD DE DESALOJO DE AGUAS NEGRAS

	· FACTIBILIDAD DE SERVICIO DE TELEFONIA E INTERNET

	· DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS (RIPIO)

	· PERMISO DE MEDIO AMBIENTE (MARN)

	· EMISION DE RECOMENDACIONES POR PARTE DEL CUERPO DE BOMBEROS

	· AUTORIZACION Y REVISION DE PLANOS POR PARTE DE CUERPO DE BOMBEROS

	· REVISION Y APROBACION DE PLANOS CONFORME A LA LEY DE PREVENCION DE RIESGOS EN LOS LUGARES DE TRABAJO

	· AUTORIZACION DEL PROYECTO PARA PERMISO DE CONSTRUCCION 

	

	Nota: El Contratista deberá tramitar todos los permisos antes mencionados sin limitarse a ellos.


Se entiende que el Contratista conoce y acepta cada una de las cláusulas contenidas en estos documentos, comprometiéndose además a apegarse a las observaciones e indicaciones dadas por la Supervisión y el encargado de la Administración de Contrato designado por el MINSAL-UGPPI.

El Oferente contará con la siguiente información que entregará el Contratante, los cuales son parte de este documento:

1. Especificaciones Técnicas. 

2. Formulario de Oferta.

3. Planos Constructivos.

1.4.
UBICACIÓN.

La Unidad de Salud Básica a construir se encuentra ubicada en el Departamento de San Salvador, del Municipio Panchimalco, Caserío Los Amates; por lo que cada oferente podrá presentar interés de participar en la construcción de la Unidad de Salud. La adjudicación se hará con el precio evaluado más bajo

Coordenadas geodésicas del terreno: N265626.30 , E481614.43

1.5.
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO.

El plazo de Ejecución para la construcción de cada Unidad de Salud Básica será de 180 días calendarios, contados a partir de la Orden de Inicio que será emitida por el Supervisor y el Administrador del Contrato. 

El Contratista está obligado a ejecutar el trabajo en el plazo establecido, por cuanto, ningún retraso en la ejecución que sea imputable al Contratista podrá tomarse como causal de prórroga para extender la duración del plazo contractual.

Previo al inicio ambas partes acordaran realizar una reunión en el lugar del Proyecto, el Contratista, Supervisor y el Administrador del Contrato con el fin de dar mayor orientación sobre las responsabilidades de cada uno de los participantes.

En dicha reunión el Contratista presentará: Fichas de desglose de costos unitarios, Programa de Trabajo de las actividades a realizar en detalle, incluyendo:  flujo de efectivo relacionado con el Programa de Trabajo, recursos a utilizar, equipos, y otros sin limitarse a ello. Este programa será elaborado teniendo en cuenta que:

a.
El Administrador del Contrato y Supervisor, harán entrega formal del terreno, donde se desarrollará la construcción de la Unidad de Salud Básica y lo asentará en Bitácora de Construcción.

b.
El Contratista y su equipo de trabajo, desde este momento podrán realizar todas las preguntas necesarias al Supervisor y Administrador del Contrato designado por el MINSAL.

c.
A partir de la primera reunión, se sostendrán reuniones semanales (Contratista, Supervisor y el Administrador del Contrato designado por el MINSAL) con el objeto de dar seguimiento al Proyecto y comprobar el avance del mismo.

El Contratista iniciará los procesos de ejecución de la construcción con la presentación de los planos de taller previamente aprobados por el supervisor y tendrá el compromiso de entregar planos “COMO LO CONSTRUIDO” antes de finalizar el Proyecto.

1.6.
INFORMES PARA PAGO DE ESTIMACION.

El monto de la obra a ejecutar será pagado mediante estimaciones mensuales de obra ejecutada y medida en campo. El Contratista deberá presentar mensualmente un programa de trabajo (elaborado en Ms Project) actualizado que refleje el avance real y flujo mensual de desembolsos respecto al programa entregado al inicio de la obra, para que el responsable de la Administración del Contrato realice la comparación entre lo ejecutado y proyectado y realice las acciones pertinentes. 

Para el pago de cada estimación, el Contratista presentará al Supervisor y Administrador del Contrato un informe que contendrá lo siguiente:

•
Descripción del proceso de la obra que se ha ejecutado durante el período de la misma en el cual detallará; el proceso constructivo, acontecimientos relevantes, la seguridad ocupacional entre otros.

•
Resumen fotográfico de los procesos constructivos realizados en el periodo acompañadas de una descripción relacionada con la misma en cada estimación.

•
Memorias de cálculo de obras realizadas en el periodo.

•
Planos de taller o preparatorias de los procesos ejecutados en el periodo.

•
Copias de bitacoras.

•
Y cualquier otra información relevante solicitada por la Supervisión y/o Administrador.

1.1. EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN.

Semanalmente, el contratista deberá presentar, el avance real para que la Supervisión realice la comparación en el diagrama de Gantt y CPM.

Al finalizar la obra el Contratista presentará al Administrador de Contrato y a la Supervisión un informe final que contendrá:

Las memorias de cálculo. 

Fotografías de los procesos más relevantes, que deberán acompañar a la estimación, lo que se deberá incluir para efecto de pago y como quedó la obra construida al finalizar el proyecto.

Planos finales y detalles “Como Construido”, revisados y aprobados por el Supervisor del proyecto; de esto entregara:

· Dos copias impresas en papel bond y el archivo en disco compacto dos CD y/o USB (Auto-Cad versión no mayor a la 2015). 

· La Bitácora: el original debidamente encuadernado, enumerada, con indicación del número de contrato y nombre del proyecto.
De la remisión de estos documentos dejará constancia por escrito y se enviará junto a la liquidación final a la Unidad Financiera Institucional (UFI) para efectos de pago, todos los documentos listados deberán contar con la aprobación previa del Supervisor del proyecto y el Visto Bueno del Administrador de Contrato.

1.2.  RECEPCION DE LOS TRABAJOS.

1.2.1. Recepción Provisional.

Cuando los trabajos especificados en el Contrato hayan terminado, EL CONTRATISTA dará aviso por escrito al Supervisor y al Administrador del Contrato, quienes procederán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de dicho aviso, a efectuar la Recepción Provisional de la obra. 

El Supervisor y el Administrador de Contrato verificaran que los trabajos hayan sido realizados de acuerdo con el contrato mediante una inspección minuciosa a efectos de comprobar si los trabajos se han realizado de conformidad a los documentos técnicos entregados al Contratista.

La inspección de la obra finalizada se verificará en presencia del CONTRATISTA o de un delegado que este designe para tal efecto, levantándose y firmándose el Acta de Recepción correspondiente.

En caso de detectarse defectos en la Recepción Provisional de la obra, el Supervisor establecerá en esta Acta el periodo de corrección de los defectos, el cual no excederá de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha del Acta de Recepción Provisional. 

Durante este periodo EL CONTRATISTA será responsable de subsanar todos los defectos encontrados. Cumplido el periodo de responsabilidad por defectos y si no se encontraran otros defectos se procederá a la Recepción Final de la obra. 

Para la Recepción Provisional se deberá elaborar un Acta, la cual contendrá como mínimo, la siguiente información: 

· Lugar, día y hora de la Recepción Provisional del Proyecto.

· Nombre completo del Proyecto.

· Nombre del Contratista. 

· Fecha y referencia del Contrato. 

· Listado de las observaciones de la Recepción Provisional.

· Nombre, cargo y firma del Contratista. 

· Nombre, cargo y firma de las personas que reciben la Obra (Supervisor y Administrador de Contrato).

1.2.2. Plazos de revisión. 

El Administrador del Contrato en coordinación con la Supervisión, contarán con un tiempo de revisión de TRES (3) DIAS HÁBILES, los cuales no deben exceder del tiempo contractual, revisarán la obra y harán las observaciones correspondientes, en caso de encontrarse defectos o irregularidades se requerirá al Contratista para que las subsane. 

Si el Contratista no las subsana, se tendrá por incumplido el contrato, el MINSAL corregirá los defectos o irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello al Contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se le adeude o haciendo efectivas las garantías respectivas. 

El Supervisor y el Administrador de Contrato verificará que los trabajos hayan sido realizados de acuerdo con el contrato mediante una inspección minuciosa a efecto de comprobar si los trabajos se han realizado de conformidad con los documentos técnicos que forman parte del contrato. La inspección se verificará en presencia del Contratista o de un delegado que este nombre para tal efecto, levantando y firmándose el acta de recepción correspondiente.

1.2.3. Recepción Final.

El Supervisor y el Administrador del Contrato, transcurrido el plazo establecido en la Recepción Provisional, procederán en un plazo máximo de CINCO (5) DIAS HABILES a partir de notificada la superación de las observaciones efectuadas en la Recepción Provisional y se haya comprobado no existir defectos o irregularidades en la obra dentro del periodo de Responsabilidad por Defectos se procederá a efectuar la Recepción Final, elaborándose el Acta correspondiente, siendo firmada por el Supervisor de Obra,  Administrador del Contrato y por EL CONTRATISTA.

Para la Recepción Final del Proyecto se deberá elaborar un Acta, la cual contendrá como mínimo, entre otras, la información siguiente: 

· Lugar, día y hora de la recepción final del Proyecto.

· Nombre completo del proyecto

· Nombre del Contratista. 

· Fecha y referencia del Contrato. 

· Nombre, cargo y firma del Contratista. 

· Nombre, cargo y firma de las personas que reciben la Obra según lo establecido en el párrafo de Recepción Final.
1.3.  
LIQUIDACION DEL CONTRATO.

Una vez concluidos los trabajos y aceptados de conformidad por el Supervisor y el Administrador del Contrato y emitida el Acta de Recepción Final de las obras, EL CONTRATISTA deberá presentar dentro de los próximos quince (15) días hábiles, lo siguiente:

· Actas de recepción Provisional y Final de la Obra, (original). 

· Certificado de Garantía de los trabajos y los equipos a suministrar (original), en caso aplique.

· Copia de nota en la cual se refleje que el Contratista hace entrega al Administrador del Contrato y Supervisión, copia de informe final y de los planos de cómo quedo la obra.

· Garantía de Buena Obra Aprobada por Adquisiciones y Contrataciones del Programa (ACP).

· Copia de nota en la que se refleje que el Contratista hace entrega al Administrador de Contrato de la bitácora original debidamente empastada (pasta dura).

Para efectos de liquidación final del contrato, se deberá presentar planos completos en base al juego de planos recibidos para el desarrollo del proyecto. En el membrete deberán leerse “Planos como construido”, incluye: Planos arquitectónicos (de conjunto, arquitectónica, de acabados, elevaciones, secciones, detalles arquitectónicos, etc.) y planos de todas las especialidades, en escalas indicadas como se entregaron los planos de la carpeta, en los que se deberán incluir detalles de elementos construidos fuera de los proyectados si los hubiere; así como también deberá entregar el juego de planos en formato CAD versión actualizada original (NO versión para estudiantes).

Por lo anterior la entrega comprende: dos copias impresas en papel bond de 0.90 x 0.60 metros y también los archivos digitales de los planos constructivos (2 CD y/o USB), para entregarlas a la Unidad de Gestion del Programa y Proyectos de Inversión UGPPI del MINSAL a través del encargado de la Administración del Contrato.

1.4. INDICACIÓN GENERAL.

Todas las Actas y otros documentos de carácter legal relacionados con el Proyecto deberán expedirse y distribuirse en original a todas las instancias involucradas, El Contratista, Supervisor y el Administrador del Contrato. 

1.5. PROGRAMA DE TRABAJO

En un plazo de hasta siete (7) días después de emitida la Orden de Inicio de los trabajos, el Contratista, presentará para su aprobación, un plan de trabajo y flujo de desembolso actualizado de acuerdo a la fecha de Orden de Inicio otorgada. 

El plan de trabajo deberá ser actualizado conforme el avance real de la obra, el cual será entregado al supervisor para su respectiva revisión y aprobación con visto bueno del encargado de la administración, seguimiento y ejecución de la obra.

1.6. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO

Administración del Contrato estará a cargo de la Unidad Solicitante o de la persona que esté delegue, la Dirección Nacional del Primer Nivel de Atención ha designándo en dicho acto a ERICK NAHUM PACHECO VALIENTE, cargo Arquitecto Diseñador, correo electrónico erick.pacheco@salud.gob.sv, Teléfono 2591-8287, de conformidad a lo establecido en el Numeral 5.15.1 Administración de Contratos, del Manual de Operaciones del Banco.

1.7. ANTICIPO

Si el Contratista lo considera, al iniciar la obra, podrá hacer uso del Anticipo equivalente hasta el 30% del monto total del contrato, y debe retenerse y amortizarse en la misma proporción de cada estimación presentada.

Este anticipo estará condicionado para utilizarlo en la adquisición de bienes y servicios a incorporarse en el desarrollo de los trabajos a realizar. Para tramitar dicho pago, deberá presentar anexo a la factura: plan de utilización del anticipo, con su respectiva programación de uso, estos documentos deberán contar con la aprobación de la supervisión y el Visto Bueno del Administrador del Contrato, así también, para su trámite deberá presentar original de las notas de aprobación de las Garantías que estipula el Contrato, las cuales son extendidas por la Unidad de Adquisiciones.

1.8. ORDEN DE INICIO:

La ORDEN DE INICIO será emitida por parte del MINSAL, a través del supervisor y el responsable de administración del contrato, emitirán un acta de reunión previa, con el objetivo de identificar que el lugar donde se desarrollará el proyecto se encuentra a disposición para que el contratista inicie los trabajos respectivos. 

El Contratista, Supervisión y el encargado de la administración, seguimiento y ejecución del contrato se harán presentes al edificio donde se ejecutarán las obras, en el día definido en la Orden de Inicio para dar por iniciada las labores de ejecución, lo cual quedará asentado en la Bitácora.

Es importante aclarar que la orden de inicio se emitirá cuando el contrato (Contratista) esté debidamente legalizado y asignado el supervisor.

1.9. MEDICIÓN DE LA OBRA

MÉTODOS DE MEDIDA. La Medición para los trabajos se hará de acuerdo con lo establecido en las Especificaciones Técnicas y con medidas verificadas y aprobadas por la Supervisión.

Para el ítem o ítems cuya unidad de medida este estipulada en el plan de oferta como “suma global”; la Supervisión junto con el Contratista, desde el inicio de las obras, establecerán una “Tabla de pagos” la cual será hecha de conocimiento del Administrador de Contrato.
1.10. FORMA DE PAGO.

El pago de las obras ejecutadas será sobre la base de: precios unitarios y cantidad de obra realmente ejecutada, de acuerdo a la unidad de medida indicada en el formulario de oferta.

Para el pago el Contratista presentará a la Tesorería de la Unidad Financiera Institucional, factura de consumidor final en duplicado cliente a nombre del MINSAL/PROGRAMA INTEGRADO DE SALUD II, Contrato de Préstamo N°3608/OC-ES, adjuntando acta de recepción a satisfacción por parte de la Unidad solicitante o a la que esta delegue y copia de la orden de compra o contrato. En la factura correspondiente, en el apartado de la descripción de la obra, deberá hacer referencia al número y concepto del Contrato suscrito con el Ministerio de Salud, cifrado presupuestario, Categoría de Inversión, detalle del pago menos las retenciones correspondientes según la ley y líquido a pagar.

El pago se hará mediante cheque o transferencia bancaria a la cuenta establecida por el Contratista según la declaración jurada firmada por el mismo, adjunta al contrato.

Los pagos en virtud del contrato serán efectuados en un período no mayor a 30 días posterior a la fecha determinada para cada pago.

Si el Contratante no efectuará cualquiera de los pagos al Contratista una vez vencido los 30 días establecidos en el contrato, contará con 30 días adicionales para resolver dicho impase, de lo contrario si en el plazo adicional no resolviere tal situación el contratante pagará al Contratista un interés de 0.016% del monto del pago atrasado por día de atraso.

Impuestos: El precio deberá incluir todos los tributos, impuesto y/o cargos, comisiones, etc. y cualquier gravamen que pueda recaer sobre el bien a proveer o la actividad del CONTRATISTA, incluido el IVA; En consecuencia, el CONTRATISTA será el único responsable de los mismos.

1.11. DEMORAS Y PRÓRROGAS DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA

El Contratista está obligado a ejecutar el trabajo en el plazo establecido, por cuanto ningún retraso en la ejecución que le sea imputable, podrá tomarse como causal de prórroga para extender la duración del plazo contractual, sin embargo, el Ministerio de Salud, por medio de Autoridad competente podrá conceder prórroga mediante Resolución Razonada, firmada por el Titular únicamente si el retraso del contratista se debiere a causas no imputables al mismo, caso fortuito o de fuerza mayor, como:

1. Las que tengan origen en actos de la administración pública no previstos en los Documentos del Contrato, las huelgas y los acontecimientos imprevisibles que afecten el aprovisionamiento normal de la mano de obra, de materiales o de su transporte.

2. Los acontecimientos extraordinarios de origen natural que impidan al Contratista la adopción de las medidas necesarias para prevenir sus efectos, tales como lluvias (u otros fenómenos meteorológicos anormales) que superen la media prevista por el Servicio meteorológico Nacional u otro organismo competente, para el lugar y para la época de ejecución del contrato, que impidan trabajar.

3. Las órdenes impartidas por la Supervisión en coordinación con el encargado de la administración, seguimiento y ejecución del contrato que signifiquen modificaciones al proyecto o a las especificaciones, cuando impliquen una modificación al Plan de Trabajo e Inversiones del Contratista.

Para efectos de trámite de solicitud de prórroga al plazo contractual, será requisito indispensable la elaboración y presentación de un informe técnico completo que respalde y justifique todas y cada una de las causales que motivan la respectiva solicitud de prórroga, debidamente firmada y sellada por el Contratista, el Supervisor y el encargado de la administración, seguimiento y ejecución del contrato.

Para tener derecho a la prórroga del plazo de la ejecución de la obra, el Contratista deberá hacer la solicitud correspondiente ante la Supervisión y el encargado  de la  administración, seguimiento y ejecución del contrato, dentro de los veinte (20) días previos a la finalización del plazo contractual, Debiendo el encargado  de la  administración, seguimiento y ejecución del contrato gestionar ante la ACP/UGP, con al menos quince (15) días de anticipación a la finalización del plazo de ejecución de la obra, el trámite correspondiente para la modificativa del contrato.

1.12. ORDEN DE CAMBIO

El contratante podrá ordenar la ejecución del proyecto, el aumento o disminución de las obras contratadas, o la ejecución de obras extraordinarias, hasta por un monto de un 15% del total del contrato. Para las disminuciones y aumentos de obras se utilizan los precios del presupuesto detallado. Para las obras extraordinarias deberán acordarse con el contratista los precios unitarios que serán utilizados que sean definidos mediante acta de negociación de precios unitarios.

En caso que el Contratante ordenara, durante la ejecución del Proyecto, una variación de las obras, el Contratista podrá acordar con el Contratante una ampliación del plazo.

En todos estos casos, será considerado como una modificación del contrato inicial y el Contratante deberá autorizarla, suscribiendo la orden de cambio respectiva.

Para solicitar la orden de cambio el encargado de la administración, seguimiento y ejecución del contrato con el apoyo del Supervisor deberá justificar y gestionar ante la UGP, con al menos quince (15) días de anticipación a la finalización del plazo de ejecución de la obra, el trámite correspondiente.

La justificación de la modificativa del contrato deberá estar firmada y sellada por el Contratista, el Supervisor y el encargado de la administración, seguimiento y ejecución del contrato.

1.13. MODIFICATIVAS 

Si en la ejecución del presente Contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo, que no afecten el objeto del Contrato, éstas se llevarán a cabo mediante Resolución Ministerial firmada por eL Titular del MINSAL; y las que afecten el objeto del Contrato como incremento y disminución del mismo, únicamente podrán llevarse a cabo a través de Resolución Modificativa de Contrato, firmada por ambas partes.

Para solicitar modificativa, el encargado de la administración, seguimiento y ejecución del contrato con el apoyo del Supervisor deberá justificar y gestionar ante la UGP, con al menos quince (15) días de anticipación a la finalización del plazo de ejecución de la obra, el trámite correspondiente.

1.14. GARANTÍAS

1.14.1. Garantía de Cumplimiento de Contrato

Dentro de un máximo de quince (15) días siguientes a la distribución del contrato, deberá presentar en la ACP/UGP una Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato. Esta garantía deberá mantener su vigencia por 1 año contado a partir de la distribución del contrato. La garantía/fianza deberá ser extendida a favor del Ministerio de Salud, emitida por entidad financiera debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador

1.14.2. Garantía por pago de Anticipo

Cuando el Contratista lo requiera, el MINSAL podrá otorgarle un anticipo hasta por un monto equivalente al treinta por ciento (30%) del monto total del contrato para lo cual deberá presentar en la ACP/UGP dentro de un máximo de quince (15) días siguientes a la distribución del contrato una garantía de anticipo por el valor del 100% del anticipo a otorgar.

La Garantía de anticipo deberá ser válida a partir de la distribución del contrato durante el plazo de un año o hasta la deducción total del mismo. La garantía deberá ser extendida a favor del Ministerio de Salud, emitida por entidad financiera debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. 

1.14.3. Garantía de Buena Obra

El Contratista garantizará la obra ejecutada, para lo cual entregará una garantía por el cinco por ciento (5%) del valor total del contrato y deberá presentarse en la ACP/UGP dentro de los quince (15) días posteriores de la fecha en que la obra haya sido recibida a entera satisfacción, de acuerdo al acta de recepción final que para tal efecto se levantará y estará vigente durante el plazo de dieciocho (18) meses contados a partir de dicha fecha.

La garantía deberá ser extendida a favor del Ministerio de Salud, emitida por una entidad financiera debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador.  

1.15. SEGUROS 

El contratista se obliga a constituir, a su costo, en la misma moneda que se establecen los pagos, los siguientes seguros con una compañía de seguros legalmente establecida en El Salvador.

Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán: 

(a) 
para pérdida o daño de Equipo: 5 % del valor del contrato

(b)
para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta, Materiales y Equipos) en conexión con el Contrato 5% del valor del contrato

(c)
para lesiones o muerte:

(i)
de los empleados del Contratista: Según Planillas ISSS o certificado de inscripción

(ii)
de otras personas: 3 % del valor del contrato

De lo antes solicitado deberá anexar copia de las pólizas certificadas por notario, al documento de solicitud de anticipo o al primer informe mensual de actividades ejecutadas, el cual será aprobado por la Supervisión con el visto bueno del encargado de la administración, seguimiento y ejecución del contrato.

1.16. RESCISIÓN DEL CONTRATO

1.16.1. Rescisión por causa del Contratista

El Contratante tendrá derecho a rescindir el Contrato cuando el Contratista:

a.
Obre con dolo, culpa grave o reiterada negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones.

b.
A juicio del Contratante ha empleado prácticas corruptas o fraudulentas al competir por o en la ejecución del Contrato.

c.
No iniciara los trabajos dentro del plazo establecido en la orden de inicio. El Contratante podrá conceder una prórroga en el plazo de inicio de obra, a solicitud del Contratista y siempre que la causa estuviera debidamente justificada. Si el Contratista no iniciara los trabajos dentro del nuevo plazo previsto, se declarará la rescisión del contrato sin más trámite.

d.
Si por causas injustificadas se retrasan las obras en un más del quince por ciento (15%), con respecto al Plan de Trabajo.

e.
Sin causa justificada abandone o interrumpa los trabajos por plazos mayores de cinco (5) días en más de dos (2) ocasiones, o por un período único mayor de quince (15) días.

Si el Contrato se rescinde por causa del Contratista, el encargado de la administración, seguimiento y ejecución del contrato deberá emitir un certificado en el que conste el valor de los trabajos realizados, menos los pagos recibidos por él hasta la fecha de emisión de dicho certificado.

1.16.2. Rescisión por causa del Contratante

El Contratista tendrá derecho a rescindir el Contrato, cuando el Contratante, suspenda la ejecución de la obra sin causa justificada por plazos mayores de cinco (5) días en más de dos (2) ocasiones, o por un período único mayor de veinte (20) días.

1.17. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Se deja establecido que cualquier controversia que surja de la contratación propiciada, así como también sobre la interpretación de cláusulas contractuales y/o del presente documento, serán dirimidas conforme al siguiente procedimiento: En el caso de alguna disputa, controversia, discrepancia o reclamo entre el Contratante y el Proveedor que en la ejecución del contrato surgiere, se resolverá intentando primero la Resolución amigable de conflictos entre las partes y si por esta forma no se llegare a una solución, se recurrirá a los Tribunales comunes.

Resolución Amigable de Conflictos: Si alguna de las Partes objeta alguna acción o inacción de la otra Parte, la Parte que objeta podrá radicar una Notificación de Conflicto escrita a la otra Parte donde suministre en detalle la base de la discrepancia. La Parte que reciba la Notificación del Conflicto la considerará y la responderá dentro de siete (7) días hábiles siguiente a su recibo. Si esa Parte no responde dentro de siete (7) días hábiles o si la discrepancia no puede resolverse de manera amigable dentro de siete (7) días hábiles siguientes a la respuesta de esa Parte, dicha disputa podrá ser presentada a la jurisdicción establecida en el presente contrato.

1.18. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.

Las obligaciones y responsabilidades del Contratista, sin menoscabo de otras contenidas en los documentos contractuales, son las siguientes: 

1.18.1. Obligaciones.

· Total, ejecución de la Construcción del Proyecto.
· El oferente ganador deberá entregar el desglose de los costos unitarios.
· Llevar la Dirección Técnica de la obra, control de Calidad de toda la obra, certificados de calidad de los equipos y materiales, bitácora y otros Documentos de registro y control, durante el período de construcción, para ser revisados por el Supervisor, en caso contrario las obras no serán recibidas, hasta que se subsane, sin que esto sea justificante para ampliar el monto o plazo de ejecución de la Obra. 
· Contratación de mano de obra.

· Cumplir con las obligaciones laborales estipuladas por la ley para el Contratista y todos sus subcontratistas.
· Pago de planillas, cumpliendo con las obligaciones laborales estipuladas por la ley para el Contratista y todos sus subcontratistas.
· Cumplir con las obligaciones laborales estipuladas por la ley.
· Llevar a cabo las gestiones necesarias para la mitigación de impactos ambientales derivados de la construcción.

· Mantener actualizado el programa físico financiero de la obra, hacer entrega mensualmente en forma escrita y en digital al Supervisor para efectos de pago.
· El cumplimiento total solicitado en las Especificaciones Técnicas, Numeral 1.13.

1.19. NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE.

· Cumplir con lo descrito en la publicación en el mes de abril de 2020 por la Organización Panamericana de la Salud y la Organización Mundial de la Salud en referencia a las Normas Sanitarias para el cumplimiento de prevención de COVID-19.
1.19.1. Responsabilidades.

· El Contratista asume toda responsabilidad de tipo laboral, proveniente de la ejecución del presente Contrato y la responsabilidad por los daños y perjuicios que pueda ocasionar durante la realización de la obra, la cual le podrá ser deducida penal, civil, administrativa o ambientalmente.

· El Contratista será responsable de cualquier reclamo por parte de terceros, que surja de la violación   de cualquier ley o reglamento cometida por él, sus empleados o sus subcontratistas; liberando al Contratante y al Supervisor de cualquier responsabilidad.

· El Contratista se obliga a obtener la aprobación escrita del Administrador de Contrato, en caso que cualquier miembro de su personal clave asignado al Proyecto, pueda ausentarse justificadamente de su cargo en periodos mayores de una semana. En estos casos, el Contratista deberá nombrar personal sustituto que posea capacidad comprobada igual o mejor que el ausente.

· Hasta la aceptación final de la obra, ésta se hallará bajo el cuidado y responsabilidad del Contratista, quién tomará todas las precauciones necesarias contra cualesquiera daños y perjuicios a la misma por la acción de los elementos, o causados por otra razón cualquiera, ya sean originados por la ejecución o falta de ejecución de la obra.

· El Contratista reconstruirá, reparará, restaurará sin compensación adicional, todos los daños y perjuicios a cualquier porción de la obra, antes de su terminación y de su aceptación, excepto los debidos a fuerza mayor que estuviesen más allá del Control del Contratista.

· En caso de suspensión de las obras, por cualquier causa, el Contratista será responsable de todos los materiales, debiendo proceder a un almacenamiento apropiado de los mismos, si fuera necesario y a la provisión de un adecuado drenaje del camino, exigiendo para tal efecto y por su cuenta, las adecuadas estructuras temporarias.

· Desarrollar los Trabajos de acuerdo a los términos contractuales.

· Al terminar los Trabajos coordinar con la Supervisión y el Administrador de Contrato, para las recepciones correspondientes, provisional y definitiva para las respectivas aceptaciones de las obras; realizadas levantando las Actas respectivas en cada recepción en las Unidades de Salud.

· Una vez recepcionadas las obras por la Supervisión el Contratista deberá gestionar y ejecutar:

· Plan de operación y mantenimiento de planta de tratamiento.

· Operación y mantenimiento de equipo de agua potable.

· Equipo de ventilación mecánica y aire acondicionado.

· Uso y mantenimiento de extintores.

· Visitar los lugares y sus alrededores donde se construirán las Unidades de Salud con el objeto de comprender y conocer la magnitud, naturaleza y complejidad de los trabajo a desarrollar, para la correcta determinación del  monto de la oferta, la cual será por Cálculos de Volúmenes de Obra, según formularios de oferta entregados por cada Unidad de Salud a Construir y deberá corresponder a todos los trabajos realizados al final del plazo contractual en cada período, según programación que deberá presentar el Contratista, tal y como se describen en estos términos. Esta visita no es de carácter obligatorio.

· Cuando por la ejecución de la obra, se produzca daños o perjuicios a cualquier servicio público o privado, la reparación inmediata de los daños será por cuenta de El Contratista de la obra que causare los daños en la construcción.

1.19.2. Plan De Gestión Ambiental y Social (PGAS).

Con base en el Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) del Programa, y del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) preliminar, el Contratista debe elaborar la versión final del PGAS, que deberá ser aplicado por el mismo Contratista en la Fase de Construcción.

En el PGAS, el Contratista incluirá también todos los Requisitos medio ambientales, sociales y de seguridad y salud en el trabajo (ASSS) que se definió en la oferta y que se describen más adelante.

1.19.3. Requisitos medio ambientales, sociales y de seguridad y salud en el trabajo (ASSS) a incluir en el PGAS.

El Contratista deberá contar dentro de su personal no clave, con un especialista ambiental, social, de salud y seguridad calificado, para elaborar y ejecutar el Plan de Gestión Ambiental y Social, el cual incluirá los requisitos descritos en este apartado.

Este personal deberá estar incluido en la oferta presentada, no obstante, será aprobado por el Contratante o quien este designe, posterior a la adjudicación del Contrato.

En la Elaboración del PGAS, además de las ASSS, el Contratista integrará al PGAS, los requerimientos del Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) y el PGAS, la legislación local, y las políticas ambientales y sociales del BID que aplican al proyecto:

· Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias - OP-703 y sus directrices operativas, 

· Política de acceso a la información - OP-102;

· Política de Gestión de Riesgos de Desastres Naturales - OP-704; 

· Política de Igualdad de Género en el Desarrollo - OP-761.

1.19.4. Contenido sugerido para una política ambiental y social.
Como mínimo, el objetivo de la política de ejecución de las obras debe integrar la protección del medio ambiente, la salud y seguridad ocupacional y comunitaria, la igualdad de género, la igualdad de oportunidades, las consultas y participación comunitaria, la protección de la infancia, las personas vulnerables (incluidas las personas con discapacidad), la violencia de género (VBG), la sensibilización y prevención del SIDA u otras enfermedades similares y un amplio compromiso de las partes interesadas en los procesos de planificación, programas y actividades de las partes involucradas en la ejecución de las Obras. El Contratante debe consultar con el BID sobre sus políticas de salvaguarda para acordar las cuestiones que deben incluirse, tales como: la adaptación al cambio climático, la adquisición de tierras y el reasentamiento, la protección a los derechos de los pueblos indígenas, etc. La política debe establecer el marco para el seguimiento y la mejora continua de los procesos y actividades y para generar informes sobre el cumplimiento de la política.

La política debe ser, en la medida de lo posible, breve pero específica y explícita y contar con indicadores para permitir reportar sobre el cumplimiento de la política de acuerdo con las Condiciones Particulares del Contrato.

Como mínimo, la política se basa en los compromisos de:

· Aplicar la buena práctica industrial internacional para proteger y conservar el medio 1. cumplir con las políticas ambientales y sociales del BID aplicables al Proyecto.

· Aplicar la buena práctica industrial internacional para proteger y conservar el medio ambiente natural y minimizar los impactos inevitables.

· Proporcionar y mantener un ambiente de trabajo sano y seguro y procedimientos de trabajo seguros.

· Proteger la salud y la seguridad de las comunidades locales y los usuarios, con especial preocupación por los discapacitados, los ancianos o vulnerables.

· Velar por que las condiciones de empleo y las condiciones de trabajo de todos los trabajadores que trabajan en las Obras cumplan los requisitos de los convenios laborales de la OIT a los que el país anfitrión es signatario.

· Ser intolerante y aplicar medidas disciplinarias para actividades ilegales. Ser intolerante y aplicar medidas disciplinarias para violencia de género (VBG), sacrificio de niños, abuso infantil y acoso sexual.

· Cuando las leyes nacionales contengan disposiciones respecto del empleo de menores El Contratista velar por el personal menores de 18 años, incorporar políticas explicitas que los protegen de actividades peligrosas.

· Incorporar una perspectiva de género y crear un entorno propicio en el que las mujeres y los hombres tengan la misma oportunidad de participar en la planificación y la ejecución de las Obras y de beneficiarse de ellas.

· Trabajar de manera cooperativa, incluso con los usuarios finales de las Obras, las autoridades pertinentes, los contratistas y las comunidades locales.

· Involucrarse y escuchar a las personas y organizaciones afectadas y responder a sus preocupaciones, con especial atención a las personas vulnerables, discapacitadas y ancianas.

· Proveer un ambiente que fomente el intercambio de información, opiniones e ideas sin temor a represalias.

· Disminuir los riesgos de contagio de VIH u otras enfermedades similares y mitigar los efectos del SIDA/VIH asociados a la ejecución de los trabajos.

Esta política debe ser decretada y firmada por la autoridad superior del Contratante con el fin de indicar que la misma será aplicada rigurosamente.

1.19.5. Contenido mínimo de los requisitos ASSS.

Se deberá desarrollar este apartado según lo indicado, en el formulario ASSS y Normas de Conducta Ambiental, Social y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Normas de Conducta Ambiental, Social y de Seguridad y Salud en el Trabajo (ASSS).

Las Normas de Conducta que se aplicará a los empleados y subcontratistas del Contratista según lo requerido: 

El Contratista debe disponer de planes, políticas y procedimientos adecuados en función de su tamaño y mano de obra para gestionar adecuadamente a sus trabajadores directos e indirectos (tales como los Subcontratistas), así como para tener planes adecuados para garantizar la salud y la seguridad de sus trabajadores.
	No.
	Elemento de la Oferta
	Aplica
	No Aplica

	
	[los Requisitos del Contratante];
	
	x

	
	[Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS)]
	
	x

	
	[Evaluación de Impacto Ambiental y Social (EIAS)];
	
	x

	
	[Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS)];
	x
	

	
	[Condiciones de Consentimiento (condiciones que la autoridad reguladora impuso vinculadas a los permisos o aprobaciones para el proyecto)];
	x
	

	
	[Mecanismo de Gestión de Quejas y Reclamos (si no está incluido en el PGAS)]
	x
	

	
	[Análisis Sociocultural;] 
	
	x

	
	[Plan de Consultas y Participación Comunitaria]
	
	x

	
	[Políticas De Salvaguardias Ambientales y Sociales del BID]
	x
	

	
	[insertar cualquier otra información que se considere apropiada]


	x
	


Además, el Oferente deberá presentar un esquema de cómo se implementará estas Normas de Conducta. Esto incluirá:

· Cómo se introducirá en los contratos labores, 

· Qué capacitación se proporcionará, 

· Cómo será monitoreado y

· Cómo el Contratista hará frente a las infracciones, por ejemplo, a través de análisis causas raíces, plan de acción correctivo).  

Por otro lado, el Contratista proporcionará sus estadísticas laborales de lesiones, enfermedades y fatalidades del último año, incluyendo a sus subcontratistas (si aplica). 

Requisitos de las Normas de Conducta.

Una Norma de Conducta satisfactoria contendrá obligaciones para todo el personal del proyecto (incluidos los subcontratistas y los trabajadores por jornal) que sean adecuados para abordar las siguientes cuestiones, como mínimo. Pueden añadirse otras obligaciones para responder a inquietudes particulares de la región, la ubicación y el sector del proyecto o a los requisitos específicos del proyecto. Los temas a tratar son:

· Cumplimiento de las leyes, normas y reglamentos aplicables de la jurisdicción.

· El de los requisitos de salud y seguridad aplicables (incluyendo el uso de equipo de protección personal prescrito, la prevención de accidentes evitables y la obligación de informar sobre condiciones o prácticas que representan un peligro para la seguridad de los trabajadores o de las comunidades del entorno o amenazan el medio ambiente).

· El uso de sustancias ilegales.

· No Discriminación (por ejemplo, en base a la situación familiar, etnia, raza, género, religión, idioma, estado civil, nacimiento, edad, orientación sexual, discapacidad o convicción política).

· Interacciones con los miembros de la comunidad (por ejemplo, para transmitir una actitud de respeto y no discriminación).

· El acoso sexual (por ejemplo, para prohibir el uso del lenguaje o el comportamiento, en particular hacia las mujeres o los niños, que sea inapropiado, acosador, abusivo, sexualmente provocativo, humillante o culturalmente inapropiado).

· Violencia o explotación (por ejemplo, la prohibición del intercambio de dinero, empleo, bienes o servicios a cambio de sexo, incluidos los favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, degradante o explotador).

· La protección de los niños (incluidas las prohibiciones contra el abuso, la corrupción o cualquier otro comportamiento inaceptable con los niños, la limitación de las interacciones con los niños y la seguridad en las zonas del proyecto).

· Requisitos de saneamiento (por ejemplo, para asegurar que los trabajadores utilicen las instalaciones sanitarias especificadas proporcionadas por su Contratante y no las áreas abiertas).

· Evitar los conflictos de intereses (tales como beneficios, contratos o empleo, o cualquier tipo de trato o favores preferenciales, no se proporcionan a ninguna persona con quien haya una conexión financiera, familiar o personal).

· Respetar las instrucciones de trabajo razonables (incluyendo las normas ambientales y sociales).

· Protección y uso adecuado de la propiedad (por ejemplo, para prohibir el robo, descuido o desperdicio).

· Obligación de denunciar violaciones de las Normas.

· No represalias contra los trabajadores que denuncien violaciones a las Normas, si dicho informe se hace de buena fe.

Las Normas de Conducta deben ser escritas en lenguaje sencillo y firmado por cada trabajador para indicar que:

· Recibió una copia de las Normas.

· Se le explicaron las Normas.

· Reconoció que la adhesión a esta Norma de Conducta es una condición de empleo; y

· Entiende que las violaciones de las Normas pueden resultar en consecuencias graves, hasta el despido, inclusive, o remisión a las autoridades legales.

1.19.6. Medidas a Implementar en Obra para prevención del COVID-19.

El Contratista deberá implementar medidas estrictas orientadas a la prevención y manejo del Covid 19 en la obra; y para ello deberá implementar los lineamientos propuestos en la publicación en el mes de abril de 2020 por la Organización Panamericana de la Salud y la Organización Mundial de la Salud. Tal como se muestra en el Anexo “COVID 19: MEDIDAS DE PREVENCION EN OBRA”.

1.20. NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE.

El Contratista y sub-contratistas cumplirán con todas las leyes y reglamentos vigentes en materia de legislación obrero-patronal; tendrán a su personal inscrito en el ISSS, AFP´s, y demás requisitos legales, y cumplirá con todos sus lineamientos y reglamentos referentes a la ejecución de este tipo de proyectos; para lo cual, la supervisión podrá solicitar el respaldo necesario para verificar que se cumpla esta disposición

Cualquier empleado o colaborador que por cualquier motivo no pudiera ser inscrito, será asegurado por el Contratista contra riesgos profesionales y deberá comprobar, en cualquier caso, a petición de la supervisión, el estar dando cumplimiento a este requerimiento.

De conformidad a las normas y disposiciones vigentes, el sub-contratista de instalaciones deberá proveer a sus trabajadores y a las personas que laboren en la obra o transiten por ella, todas las medidas de seguridad necesarias para impedir cualquier accidente.

Siempre que el área de trabajo presente peligro se usarán avisos, barreras de seguridad, tapiales, etc., para evitar cualquier accidente.

Así mismo, durante horas nocturnas circularán en la obra personas ajenas a la construcción, por lo tanto, deberán señalizarse e iluminarse todos aquellos lugares peligrosos, tales como zanjas, vacíos, escaleras, etc., a fin de evitar accidentes.

Las máquinas, aparatos e instalaciones provisionales que funcionen durante la obra, deberán satisfacer las medidas de seguridad a que están sometidas, por las disposiciones oficiales vigentes. Las extensiones eléctricas para alumbrado y fuerza para herramientas se harán siempre con cables protegidos para intemperie y uso pesado, incluyendo hilo neutro conectado a "tierra". No se permitirá ninguna extensión que no esté dotada de un interruptor de protección adecuado al servicio.

Todos los materiales inflamables o de fácil combustión deberán almacenarse perfectamente en una sección especial, aislada de las oficinas y de las bodegas normales, controlándola con un acceso restringido y colocando avisos en la entrada que contengan leyendas de no fumar ni encender fósforos.

En un lugar visible y a una distancia de 3 metros antes de la entrada, se colocarán extintores contra incendio del tipo y capacidad adecuados a los materiales y volumen que se almacenen en esta bodega.

En caso de emplearse procedimientos constructivos con flamas vivas, soldaduras por arco o resistencias eléctricas, deberá proveerse el área de trabajo de extintores contra incendio tipo abc y de 5 kg. De capacidad y en número adecuado a la magnitud del trabajo que se ejecute.

Ya sea en los almacenes, en los talleres o en las oficinas administrativas, se instalarán botiquines médicos de emergencia para primeros auxilios. El sub-contratista se comprometerá a que su personal obrero guarde una compostura correcta en el área de su trabajo y evitará que deambule en zonas que no sean las de su labor.

Para ayudar a implantar un adecuado control del personal laboral en la obra, el sub-contratista deberá proveer de uniformes a todos sus obreros, para que éstos sean fácilmente identificados.

Con carácter obligatorio, todos los trabajadores y el personal de supervisión de la obra deberán usar un casco de seguridad y los colores serán asignados según la actividad a ejecutar según lo que determine el ministerio de trabajo o el encargado de seguridad laboral. Igualmente, y de acuerdo con el tipo de trabajo ejecutado, se debe establecer el uso de lentes de seguridad, protectores auditivos, guantes, caretas, pecheras, zapatos aislados y reforzados con casco de acero, cinturones de seguridad y demás implementos que protejan la integridad física del trabajador.
Los obreros y técnicos que laboren en la construcción deberán portar gafetes de identificación con fotografía, en donde muestre el nombre de la empresa a la que pertenece, nombre completo, especialidad de su trabajo, tipo de sangre, dirección y teléfono en donde avisar en caso de accidente, adicionalmente todos los obreros deberán vestir camisas con el nombre o distintivo de la empresa.

No se admitirá que el personal tome sus alimentos dentro del área de trabajo de la obra, pero se deberán establecer estaciones para darles de beber agua purificada en vasos desechables, que se desecharán en recipientes especiales junto al depósito de agua.

Si fuera necesario cocinar o calentar los alimentos dentro de las instalaciones deberá hacerse fuera de las áreas en construcción, en un lugar que se determinará de común acuerdo con la supervisión mediante la aprobación de un plano de instalaciones provisionales el cual deberá contemplar un espacio para comedores.

La ubicación de los servicios sanitarios para el personal, tanto obrero como administrativo del Contratista, deberá ser escogida de común acuerdo con la supervisión, pero el área que se asigne para este objetivo tendrá una limpieza constante y un servicio de vigilancia de tal forma que se evite cualquier desorden posible. Esto será exclusivamente de la responsabilidad del Contratista.

Es responsabilidad del Contratista el mantenimiento de las buenas condiciones de limpieza en todas las áreas de trabajo, eliminando diariamente todos los desperdicios y sobrantes de material.

El Contratista será responsable ante el Contratante de aparecer como patrón único de cualquier obrero, operario o empleado que de alguna forma realice trabajos para el Contratista o para los subcontratistas encargados de llevar a cabo la ejecución de la obra, comprendida en los planos y especificaciones, que forma parte del contrato por obra, pactado entre el Contratante y el Contratista.

El Contratista mantendrá en la obra (en horas laborales), un profesional autorizado (residente del proyecto), capacitado para recibir las instrucciones de la supervisión y esta persona deberá, si es posible, ser la misma en todo el desarrollo del trabajo.  Este representante contará con los auxiliares necesarios para hacer una vigilancia estricta y efectiva del trabajo.

Por lo tanto, el Contratista será el responsable de todos los actos del personal a su cargo, incluyendo daños a terceros. Además, lo instruirá sobre las siguientes restricciones y dispondrá los medios para vigilar su cumplimiento, tomando en cuenta que la falta de una o varias de estas disposiciones puede significar la expulsión de la obra tanto del personal como del Contratista mismo.

a. No se permitirá el uso de armas de ningún tipo.

b. No se permitirá la venta y consumo de bebidas alcohólicas o tóxicas.

c. No se permitirá arrojar basura o deshechos en otras zonas fuera del límite de las obras o en las calles adyacentes a la misma. 

d. No se permitirá pintar paredes, puertas o elementos constructivos con leyendas, figuras o representaciones, prácticas que atenten contra la moral, buenas costumbres o que no tengan que ver con indicaciones de la obra.

e. Todo el personal autorizado para conducir vehículos está obligado a cumplir las indicaciones del señalamiento de tránsito. Pero si no lo hubiese, quedan establecidas como zonas de restricción de velocidad, todas aquellas ubicadas en las cercanías de las instalaciones o cualquier otro que se especifique.
ANEXO 2 PLAN DE OFERTA
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Instalacién provisional Agua Potable, Aguas Negras y Energia Eléctrica

g8 .§' : 
8188 |

“
=

oo |
HEY |
8|8 X

1E
8
g
S

Tala, desraizado y desalojo de arbol (incluye tramite en institucion
correspondiente)

Excavacion masiva, incluye desalojo
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Relleno con material selecto compactado
Realizacion de tres sondeos y estudio geotecnico

Excavacion en soleras de fundacion y losa para piso de porcelana, incluye

8

Relleno soleras de fundacion y losa para piso de porcelana, compactados con
material selecto, compactado al 95%

Relleno soleras de fundacion y losa para piso de porcelana, compactados con 7457
suelo cemento 20:1, compactado al 95% )

(SF-1) Solera de fundacion 70x30 cm. f'c= 210 kg/cm2, ref. 8#4, estribos #3
@15cm.

E
8
88|y
S

(SF-3) Solera de fundacién 30x25 cm. f'c= 210 kg/om2, ref. 4#4, estribos #3
@1 i

Solera de coronamiento 30x15 cm. f'c= 210 kg/cm2, ref. 6#4, estribos #2 @15
cm.

15.08
0.08
6.60

(SF-2) Solera de fundacién 80x30 cm. fc= 210 kg/cm2, ref. 6#4, estribos #3
@15¢cm.

.

Suministro e instalacién de Polin P-1 (doble perfil C de 4" chapa 14), segin
detalle en planos y pintura segun especificacion técnica

Escopeta metalica de VT-1 seccion variable de 20 cm hasta 40 cm (4L1-
6.02 1/2°x3/16", cel #4 @60°, incluye placa de anclaje y pemos de anclaje segiin
detalle en planos.)

Viga metalica VT-2 seccion variable de 20 cm hasta 40 cm (4L2"%3/16", cel #4
@60°, incluye placa de anclaje y pemos de anclaje sehun detalle en planos)
Viga metalica VM-1 seccion de 25 cm (4L.2"x2"1/4", cel #4 @60°, incluye placa
de anclaje y pernos de anclaje sehun detalle en planos)

Hechura y colocacion de defensas en ventanas con hierro cuadrado de 1/2,
incluye dos manos de anticorrosivo de diferente color y una mano de pintura de|
aceite. Anclada a pared con pines de hierro y material epéxico.

Lamina metalica compuesta de una hoja superior de acero aluminizado cal-24
prepintado y una hoja interior de vinyl de niicleo de espuma de poliuretano de
15"

Cumbrera de lamina de aluminio y zinc, #24
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223.10

Botaguas de lamina galvanizada Lisa Cal #26 (segun indicados en planos de
elevaciones)

Sellado con mezcla de moriero los huecos de las ondas de la cubierta sobre
pared o solera (cepo)

7.01
7.02
7.03
7.04

59.00

Pared de mamposteria reforzada de bloque de concreto fipo stretcher de
0.15x0.40x0.20 m, incluye elaboracién de soleras intermedias, nervios,
cargaderos. Ver detalle de refuerzos verticales y horizontales, arriostramiento|
antisismico y juntas
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Pared de bloque arquitectonico de concreto de 0.15x0.20x0.40 m, apariencia
rugosa simulando textura de piedra color adobe; incluye elaboracion de soleras
intermedias, nervios, cargaderos. Ver detalle de refuerzos verticales vy
horizontales, arriostramiento antisismico y juntas

Base de concreto de 7 cm de espesor para colocacién de porcelanato,
resistencia del concreto de f'c=180 Kg/cm2 con electromalla de 6"x6", calibre
10/10; incluye base de suelo cemento 20:1 de 25 cm de espesor y la
preparacion de la superficie con mortero especial y aditivo para la nivelacion

Piso de losetas de porcelanato antideslizante, formato de 0.60 x 0.60 m, P-lli,
acabado mate color a especificar, a instalar sobre base de concreto, sisa de

mismo material en paredes de 0.10x0.60 m.

(Cédlgo1 3, 4y5)Summnstmyaplmm6ndeRepelladooonmnemwneMo-
amaﬁnadoconpastaoomeﬁo-amﬁuainduyendoeuadmdosdeptmtas 1,087.90

(Cédigo 1, 3, 4 y 5) Suministro y aplicacién de dos manos de pintura de linea
base aceite de la mejor calidad; incluyendo cuadrados de puerias y ventanas

(Cédigo 3) Suministro e instalacion de Enchape de ceramica de 0.20x0.30 m
altura 1.20 m; incluyendo cuadrados de puertas y ventanas

(Cadigo 4) Suministro e instalacion de Enchape de ceramica de 0.20x0.30 m
altura 1.80 m; incluyendo cuadrados de puertas y ventanas

(Cédigo 5) Suministro e instalacion de Enchape de ceramica de 0.20x0.30 m
altura 0.60 m; incluyendo cuadrados de puertas y ventanas

8 — f::‘,

g
8

SmnMoemshlaoiMdemelodebeetadeﬁbmoemeﬁodeMde&mnde
espesor, reticulado color blanco perfileria de aluminio tipo pesado, suspendido
con alambre galvanizado N°14 entorchado, incluye arriostramiento sismo,
resistente a cada 240 mA.S.

Suministro e instalacion de cielo de loseta de fibrocemento de 2'x4’ de 6mm de
wmmmpﬂﬁbﬂadea!mmupomwm
con alambre galvanizado N°14 entorchado, incluye arriostramiento sismo
msisteﬁeacadaZﬂmASyenrejMonwlbodemamomularde1
1/2"x1/8" y cuadricula con varilla de 3/8"@0.15m A.S. con dos manos de pintura
anticorrosiva y dos manos de pintura acabado final.

“

Suministro e instalacion Fascia de 30 cm de acero de altura, de lamina lisa
galvanizada espesor de 1/32" y cornisa de lamina de tabla cemento con pintura
de aceite de linea y color a definir, cuadricula de separacion maximo de 40 cm
fijada en pared y estructura metalica de techo.

V-1 (10mx120m)Venhnadedoscuerposconmamodededummnﬁpo
pesadoamdmdoalwmalconcebsiadovidrionwadodesmmoonopemdor

V-2 (owmeOOm)VaMnadeuncuemooonmmodedeahmmhpo
peadoanodmdoalmtmalconeebsiadewdrionevadodesmeonoperm

V-3(160mx180m)VsMamdedoscuemosconmamodedeahmluohpo
pesado anodizado al natural con celosia de vidrio claro de 5mm con operador
tipo mariposa.

V-4 (0.6 m x 1.0 m) Ventana de un cuerpo con marco de de aluminio tipo pesado
ano&adoalmtumleonoebsiadevunodarodosmmoonopaadorﬁpo

V-5 (0.80 m x 1.20 m) Ventana de un cuerpo con marco de aluminio tipo pesado!
anodizado al natural con vidrio de guillotina de Smm color bronce, incluye
bastidor de madera de cedro de 2"x1" forrada con plywood de caobilla de 6mm,
acabado laminado en caras vistas. Ver detalle plano A-22.
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V-6 (1.60 m x 0.40 m) Ventana de marco de dos cuerpos de aluminio tipo|
pesado anodizado al natural con celosia de vidrio claro de Smm con operador
tipo mariposa.

anodizado al natural con celosia de vidrio claro de 5mm con operador tipo

mariposa.

12.08 V-8 (1.6 m x 0.60 m) Ventana marco de aluminio tipo pesado anodizado al
natural con vidrio fijo color claro de Smm.

V-8A (0.8 m x 0.60 m) Ventana marco de aluminio tipo pesado anodizado al
natutaleomddnofyocolorchmdeSmm

P-2 (2.20 m x 1.0 m), Puerta metélica de una hoja de lamina de ho. 1/16" doble
forro, refuerzo de tubo de hierro cuadrado de 1" chapa 14 y marco mocheta de
angulo de 11/2"x11/2"x1/8" con chapa de parche (incluye 2 haladeras de hierro
liso de hoja #5/8") con pasador al piso y cargadero, 3 bisagras tipo capsula de,
5/8"x5", portacandado y candado de 60 mm. Aplicacion de pintura de esmalte
con soplete.

P-3 (2.20 m x 0.80 m), Puerta de estructura de cedro y doble forro de madera
laminada incluye banack clase "b" de 1/4" incluye mocheta de 1" de espeso

chapa de palanca de uso pesado, fres bisagras tipo alcayate de 4", tope al piso y
aplicacion de pintura de esmalte con soplete.

P-4 (2.20 m x 1.0 m), Puerta de estructura de cedro y doble forro de madera
laminada incluye banack clase “b" de 1/4" incluye mocheta de 1" de espesor
chapa de palanca de uso pesado, tres bisagras tipo alcayate de 4", tope al piso y|
aplicacion de pintura de esmalte con soplete.

P-5 (2.20 m x 1.0 m), Puerta metalica de una hoja de lamina de ho.1/16" doble
forro, refuerzo de tubo de hierro cuadrado de 1" ch.14 y marco mocheta de
angulo 1 1/2°x11/2"x1/8" con chapa de palanca de uso pesado, 3 bisagras fipo
capsula de 5/8"x5". Aplicacion de 2 manos de anticorrosivo y una de esmalte
brillante a base de agua aplicada a soplete

P-6 (2.20 m x 0.8 m), Puerta metélica de una hoja de lamina de ho. 1/16" doble
forro, refuerzo de tubo de hierro cuadrado de 1° ch.14 y marco mocheta de
angulo 1 1/2°x11/2"x1/8" con chapa de parche (incluye 2 haladeras de hierro liso
de hoja 95/8%), 3 bisagras tipo capsula de 5/8"x5". Aplicacién de 2 manos de
anticorrosivo y una de esmalte brillante a base de agua aplicada a soplete

EmvaciéndesistermdeaguapohbleyAguasnegm.mduyedmmlmﬁnde
pavimento existente en zonas en donde no se proyecta nueva construccion;
ademas incluye desalojo

SmninistmehstalactﬂnTub.c‘l1/4‘100PSIJC.incIuyeaoeesodos.tmzoy
todo lo necesario para dejar completamente conectados los artefactos!
sanitarios.

Suministro e Instalacién Tub. @ 3" 125 PSI JC, incluye accesorios, trazo y todo lo
necesario para dejar completamente conectados los artefactos sanitarios.
ncluye Suministro e Instalacion de Sifones en los lugares sugeridos.
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Suministro e Instalacion Tub. PVC ¢ 3/4" 250 PSI JC SDR 17, incluye
accesorios y niples metalicos para paso de tuberias en pared y elementos de
fijacion.

Suministro e Instalacion Tub. PVC @ 1" 250 PSI JC SDR 17, incluye accesorios 6.00
y niples metalicos para paso de tuberias en pared y elementos de fijacion. :

T e e [ v [ el e

Suminisiro e instalacion de inodoro bianco institucional tsza elongada de una
pieza y del tipo elongado de alta resistencia, que incluya asiento del tipo pesado,

(MF-2) Suministro e Instalacion de lavamanos de acero inoxidable de una
poceta y escurridero sobre mueble de madera, grifo de cuello de ganzo, incluye
instalacién y accesorios. Ver detalle plano.

(MF-4) Construccion de poceta para aseo pretil de bloque de concreto de

10x20x40, repellado y enchape con azulejo de 20x30, tapén resumidero $ 850.00| $ 850.00
atornillado de acero inoxidable y grifo de hierro cromado. Ver detalle plano.

(MF-5) Suministro e Instalacion de Lavadero con poceta de concreto caras

vistas enchapadas azulejo 20 x 20 cm

14.04.06 Suministro e instalacién de pila de concreto de un lavadero prefabricada, incluye
instalacion de accesorios para el funcionamiento adecuado.

14.04.07 Suministro e Instalacion de lavamanos ceramico empotrado, grifo metélico
- monocromando de 1/4 de giro horizontal incluye instalacion y accesorios.

14.04.08 Barras de acero inoxidable de 18 y 36"x1%" para apoyo de personas con
o discapacidad (tipo L)

14.04.09 elnstalamondeduchacmmadayaocesoﬂos

SmnﬁustmehstalaméndeTableroGenemlT-G monofasico de 30 espacios ,
barras de 200 amperios, 120/240 Voltios, proteccion principal de 150 A/2P
incluye barra para polarizacion, con todos sus elementos y disyuntores
termomagnéticos: 15 A/1P (8), 20 A/1P(7), 15 A/2P (1), 20 A/2P (2), 30 A/2 (2);
instalacién empotrada en pared, tablero tipo centro de carga, denoserposuble

Suministro e Instalacion de Supresor de voltajes transientes. suministro
montaje, monofasico, 120/240 v, a tres hilos mas tierra, corriente minima 100!
KA, conectado al circuito n® 1 del tablero, protegido por disyuntor de 30 A/ 2P,
alimentacién con 3-THHN-8-91", en gabinete nema 1,

Suministro e instalacion de salidas para luminarias (tipo 2x4"; 2x2°). incluye
alambrado, canalizacion y polarizacion (conductor chaqueta aislante verde para
polarizacion y terminal de ojo)

Suministro e Instalacién de Luminaria de tecnologia LED (tipo 2 x 4°) de 3x32
watts, 120 V, de empotrar en cielo falso, difusor plastico blanco cuadriculado
tipo rejilla, tubo T-8, tipo Luz de dia. instalacion y soporteria segtn detalle plano,
incluir la sujecién con alambre galvanizado #14. Tipo 1

Sty
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Suministro e Instalacion de Luminaria de tecnologia LED (tipo 2 x 27) de 3x14
watts, 120 V, de empotrar en cielo falso, difusor plastico blanco cuadriculado)
tipo rejilla tubo T-5, tipo Luz de dia. 1600 lumens instalacion y soporteria segtin
detalle plano, incluir la sujecién con alambre galvanizado #14. Tipo 2

Luminaria oompacla(FC) bombillo de tecnologia LED, de 14 Watls, 120

metalica completa, contacto fijo al centro, adosada a estructura de techo con
caja octogonal tipo pesada y pernos con tuerca y arandela.

Suministro e Instalacién de Luminaria de tecnologia PANEL LED, 18 watts,
cuadrado blanco , 120 V, de empotrar en cielo falso, luz blanca. 1200 lumens,
295mm x 295 mm incluye alambrado, canalizacién y polarizacién (conductor|
chaqueta aislante verde para polarizacion y terminal de 0jo)

Interruptor sencillo con terminal de conexion a tierra, 15 A, 120/277 V,) y
carcasa termoplastica resistente al alto impacto, color marfil, placa de acero
Inoxidable (de un agujero), caja rectangular de 4"X2" de hierro galvanizado
pesada. Incluye canalizacion y alambrado a la luminaria.

Interruptor doble con terminal de conexion a tierra, 15 A, 120/277 V, y carcasa
termoplastica resistente al alto impacto, color marfil, placa de acero inoxidable
(de dos agujero), caja rectangular de 4"X2" de hierro galvanizado pesada.
incluye canalizacion y alambrado a fa luminaria.

lmmdecamblocontmninaldeootmlénaﬁema 15 A, 120/277 V, con

inoxidable (un agujero), caja rectangular de 4X2" de hierro galvanizado pesada.
incluye canalizacién y alambrado a la luminaria.

Tomacorriente doble tipo industrial, polarizado, cuerpo entero, configuracién
nema 5-20R, 3 hilos, 20 A, 125 V, de nylon extrafuerte, resistente al alto
impacto, color marfil, placa de acero Inoxidable, caja rectangular de 4"X2", de
hierro galvanizado pesada (incluye alambrado, canalizacién y polarizacién).

Tomacorriente doble GFCI tipo industrial, polarizado, cuerpo entero,

configuracion nema 5-20R, 3 Hilos, 20 A, 125 V, De nylon extrafuerte, resistente

al alto impacto, color marfil, placa de acero inoxidable, caja rectangular de

4"X2"°, de hierro galvanizado pesada (incluye alambrado, canalizacién y
tarizacion).

Tomacorriente doble GFCI grado hospitalario, polarizado, cuerpo entero,

configuracién nema 5-30R, 3 hilos, 30 A, 125 V, de nylon extrafuerte, resistente

8

!E 1
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4°X2", de hierro galvanizado pesada (incluye alambrado, canalizacién,
polarizacién y toma macho a instalar en la cocina).

Tomacorriente doble grado hospitalario, polarizado, cuerpo
configuracion nema 5-30R, 3 hilos, 30 A, 125 V, de nylon extrafuerte, resistente

a
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4"X2", de hierro galvanizado pesada (incluye alambrado, canalizacion,
polarizacion y toma macho a instalar en la cocina).

Tomacorriente de empotrar hembra S0A 1207240 v, tipo industrial, polarizado,
cuerpo entero, configuracion nema 10-50R, 3 hilos,, terminal en camaras
individuales para aislar los conductores, UL , resistente al alto impacto, , placa
de acero Inoxidable, n]acuadtadadetl"x-t' de hierro galvanizado pesada

Suministro e instalacion y puesta en operacion de detector de movimiento
infrarrojo, para control de luces, colocados de acuerdo plano eléctrico.

plano eléctrico.

Suministro e instalacion de CAJA NEMA 3R, para proteccion inmediata de aire
acondicionado tipo mini-Split, monofasico de 4 espacios 120/240 v, barras de
100 amperios, con un dado térmico de 30 A / 2P para la UN y un dado térmico

THHN # 8 + 1 THHN # 10 @1°, polarizacion, proteccion de guarda motor )

15.02.17
15.02.18 Para la unidad evaporadora UE-1, se suministrara e instalara cable TSJ 12/3
en coraza flexible para interiores de o 1/2"

Para las unidad condensadora UC-1, se suministrara e instalara cable TSJ 10/3
en coraza flexible para interiores de o 3/4"

;f .
1 g
8

g
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Suministrar e instalacién de gabinete de 19", capacidad 12 U, cierre con llave,
bastidor o rack delantero desplazable, puerta frontal reversible, que incluye
estructura para sujetarlo a pared, panel de ingreso con reductor de polvo y tapa
metalica, de ingreso al gabinete, asi como regleta de tomas eléctricos
polarizados de 19" instalacion horizontal, montaje barra de cobre para puesia a
tierra, de 19"(se instalara en la parte inferior del gabinete) y Conexitén a Tierra
con un cable AWG N°6 (forro color verde).

Suministro e instalacion switch de 24 puertos 10/100/1000 con 4 puertos SFP
totalmente administrable, montado en gabinete para UTP CAT 6A

Panel distribucién (patch panel) para datos de 24 puertos, 19" categoria 6A,
horizontal para conectar RJ-45, incluye organizador de cable posterior, etiquetas

Patch-Cords Categoria 6A de 3 m conectores de conexion RJ-45 8 pines,
15.03.06 |incluye identificadores, color rojo para azul de toma a equipo, color rojo para
teléfono

Cable UTP- CAT 6A, 4 pares tranzados 24 AWG, con divisién interna, aislante
cable UTP- CAT 6A, 4 pares franzados 24 AWG, con division interna, aislante
conductor, cubierta de PVC libre de haldgenos, color azul, blanco o gris para
datos y voz. Incluye canalizacion (tecnoducto de 3/4%).

Toma doble para transmisién de voz y datos. conector modular para puestos de
trabajo Rj-45, 8 pines para transmisién de datos CAT-6A, incluye placa,
guardapolvo y etiqueta de identificacion color azul para datos y certificacion
(prueba completa de conexion).

Suministro, instalacion y puesta en marcha de detector de humo, no
interconectadle y de bateria DC.

Suministro, Instalacion y puesta en marcha de Ventiladores de Techo (VT) de
uso pesado, listado UL con un barrido de aspas de 48 pulgadas, segin
Especificaciones Tecnicas del proyecto. Incluye: base metalica, anclajes,
control de encendido / paro y control de velocidad de tres posiciones, cable de
seguridad para su Instalacion, pruebas y sefializacion.

Suministro, instalacion y puesta en marcha de sistema de aire
acondicionado tipo mini split (MS); Incluye: base metalica, anclajes,
protecciones eléctricas, segun indican especificaciones técnicas, control
de temperatura, tuberia de drenaje, pruebas y sefializacion.

Unidad Condensadora MS-UC-01, de 12,000 btu/h de capacidad, y conforme a

[anm PR
Unidad Evaporadora MS-UE-01, de 12,000 btu/h de capacidad, y conforme a

especﬁcacioneslemicasde!pmyeeto.
Circuito de refrigeracion: tuberia de cobre tipo "ACR", ASTM-B280,
incluyendo valvulas de paso, visor de liquido, eliminador de vibracion en
la conexion a la unidad condensadora, aislamiento de la tuberia de
succién, con proteccién (cubierta de aluminio 0.4 mm) en los tramos que
quedan a la intemperie, y todos los elementos necesarios hasta dejarlo en
perfecto funcionamiento.

Tuberia de cobre tipo ACR @ 1/4"

TuboriadecobretipoACRQBla‘

Defensa de equipo de aire acondicionado tipo mini-Split(estructura de hierro
para colocacion y proteccion de unidad condensadora, incluye malla protectora
de lamina desplegada de red #18 1/4")

Defensa de equipo de aire acondicionado tipo mini Split (estructura de hierro

para colocacion y proteccion de unidad evaporadora, incluye malla protectora de
lamina desplegada de red #18 1/4")
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Rétulos acrilicos para identificacion de todas las areas de la Unidad:
consultorios, administracién, etc. Sujetos a pared. Rotulos del #1 al #11 y #14

Suministro y colocacion de placa conmemorativa del proyecto elaborada en
bronce, cuyas medidas seran de 0.70 x 0.60 m. aproximadamente; disefio,
colores y leyendas a definir

Suministro y Instalacién de Extintor de Polvo Quimico Seco tipo ABC de 20 Ibs.
ElabomelondelPlandeGestlénNnblemalySoonl(PGAS)

5% P e R e e L i e o >
18.01.01 Emvaciénpemfundacionesypiso.incluyedesalojo
Relleno soleras de fundacion, compactados con material selecto, compactado al
18.01.02 95%

18.01.03 Relleno soleras de fundacion, compactados con suelo cemento 20:1,
compactado al 95%

18.01.04 (SF-4) Solera de fundacion para caseta 40x25 cm, f'c= 210 kg/cm2, ref 484,
estribos #2 @15 cm.

Pared de mamposteria reforzada de blogque de concreto tipo streicher de
0.15x0.40x0.20 m, incluye elaboracion de soleras intermedias, nervios,
cargaderos. Ver detalle de refuerzos verticales y horizontales, arriostramiento
antisismico y juntas

18.01.06 Suministro e instalacion de Polin P-1 (doble perfil C de 4" cal 14 galvanizado
o chapa 14), segun detalle en planos y pintura segun especificacion técnica

18.01.07 |Suministro e instalacion de cubierta de lamina metalica de aluminio y zinc 24

Suministro e instalacion de cielo de loseta de fibrocemento de 2'x4' de 6mm de
espesor, reticulado color blanco perfileria de aluminio tipo pesado, suspendido
con alambre galvanizado N°14 entorchado, incluye arriostramiento sismo,
resistente a cada 240 m A.S.

Base de concreto de 7 cm de espesor para colocacién de ceramica, resistencia
del concreto de fc=180 Kg/cm2 con electromalla de 6"x6", calibre 10/10; incluye
base de suelo cemento 20:1 de 25 cm de espesor y la preparacién de la
superficie con mortero especial y aditivo para la nivelacion

18.01.10 Suministro e instalacion de piso tipo ceramica de 0.30 x 0.30 m antideslizante
o de alto trafico color mate sobre base de concreto

Suministro y aplicacion de Repellado con mortero cemento-arena, afinado con
pasta cemento-arenilla; incluyendo cuadrados de puertas y ventanas

Suministro y aplicacién de dos manos de pintura de linea base aceite de la
mejor calidad; incluyendo cuadrados de puertas y ventanas

P-9 Puerta metalica (2.10 m x 0.90 m) de una hoja de lamina de ho 1/16" doble
forro, refuerzo de tubo de hierro cuadrado de 1" chapa 14 con marco y|
contramarco de @ngulo de 1 1/2" x 1 1/2" x 1/8" con chapa de parche (incluye 2

g
8

tipo capsula de 5/8"x5" portacandado y candado de 60mm, aplicacién de dos
manos de pintura anticorrosiva y una de esmalte brillante a base de agua
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P-E1 (2.40 m x 1.20 m), puerta metélica de una hoja, marco de tubo galvanizado
de 2 1/2, forro de malla ciclon calibre 9, chapa de parche, incluye haladera,
portacandado y pasador al piso, pintada con dos manos de pintura anticorrosiva
y dos manos de pintura de aceite , color a definir.

STERNA 7 =2 ==
18.03.01 |Excavacion para fundaciones, incluye desalojo
Relleno soleras de fundacion, compactados con material selecto, compactado al
18.03.02 95%
ano.

18.03.03 Relleno soleras de fundacién, compactados con suelo cemento 20:1
- compactado al 95%
Losadefundaeaondee=o.15m. f'c= 210 kg/cm2, ver detalle de refuerzo en

sanitarias. Ver detalle de refuerzos verticales y horizontales, arriostramiento
antisismico y juntas

18.03.06 Solera de coronamiento 20x40 cm. f'c= 210 kg/cm2, ref. 8#5, estribos #3 @15
cm.

18.03.07 |Columna 30x40 cm. f'c= 210 kg/cm?2, ref. 4#4, estribos #2 @15 cm.
18.03.08 |Losa superior de e =0.15 m. f'c= 210 kg/cm2, ver detalle de refuerzo en plano.
18.03.09 |Tapadera metalica 0.8 m x 0.8 m. Ver detella en plano

18.03.10 |Peldaiios de acero inoxidable de 5/8", anclados en pared. Ver detalle en planos

Pared de mamposteria reforzada de bloque de concreto tipo stretcher de
0.2x0.40x020 m, incluye elaboracion de soleras intermedias, nervios,
18.03.05 |cargaderos, repello, afinado e impermiabilizacion de paredes y curvas

S5 s = S = =
Pared de mamposteria reforzada de bloque de concreto tipo streicher de
18.04.01 0.15x0.40x0.20 m, incluye elaboracién de soleras intermedias, nervios,

cargaderos y acabado visto. Ver detalle de refuerzos verticales y horizontales,
arriostramiento antisismico y juntas

Suministro e instalacién de Polin P-1 (perfil C de 4"x2" chapa 16), segtn detalle
en planos y pintura segiin especificacion técnica

18.04.03 |Suministro e instalacion de cubierta de lamina metalica de aluminio y zinc 24
18.04.04 Suministro y aplicacién de dos manos de pintura de linea base aceite de la 2466
mejor calidad,; incluyendo cuadrados de puertas y ventanas )

Puerta metalica 1.8 m x 1.6 m, mocheta de angulo de 1 1721 1/2"1/8",
18.04.05 |estructura de tubo estructural 1*x1", forro de lamina de hierro de 1/32", vyl

18.04.02

18.05.01 gR:;i:no soleras de fundacion, compactados con material selecto, compactado al
18.05.02 Relleno soleras de fundacion, compactados con suelo cemento 20:1, 7.42
- compactado al 95% :
(Cédigo 7) Elaboracién de pavimento de concreto con suelo estabilizado de
18.05.03 {acuerdo a disefio estructural, acabado estriado transversal a la circulacion, color
natural.

(Codigo 8) Elaboracion de pavimento de concreto con suelo estabilizado de
acuerdo a disefio estructural, acabado de concreto con chispa expuesta, color
natural.

Conformacion gradas forjadas segin detalle, huella de concreto con chispa
expuesta y contrahuella enchapada con fachaleta de barro, con de huella de 30
cm, contrahuella hasta 20 cm; 1.50 m de ancho

$ 1
Pasamanos doble h=0.9 m de tubo estructural de 1 1/2", anclado a piso, soldado

a marco con tubo de 3/4", enmasillado y pintado a 2 manos con pintura base $ 40.00| $ 2,160.00
aceite aplicado con compresor.

18.05.04

g | 3 g |
S 8 -

% ~

—————— ~em [ e [s mels ww|

MJ REMODELACIONES, S.A DECV.

18.06.01
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18.06.03 Relleno soleras de fundacion, compactados con suelo cemento 20:1,
- compactado al 95%
18.06.04 |72Pata coMida 1.60x0.35 m. f'c= 210 ky/om2, refuero inferior y superior #3@ zo

cm A.S., estribos #3 @20 cm.
18.06.05

Pared de mamposteria reforzada de bloque de concreto tipo stretcher de
0.2x0.40x0.20 m, incluye elaboracion de soleras intermedias, soleras de
18.06.06

coronamiento (fundacion para murete), nervios. Ver detalle de refuerzos
*|(m2) MURO DE CONTENCION HASTA DE H=1.75 M

g
8

Estructura para malla en tapiales de 1.80 m de alto: tubos verticales de 2"@ 2.0
m, de 1.8 m de longitud, 2 tubos horizontales de 1 1/4" y tubo de 2" de forma
diagonal al inicio y final de cada cambio de direccion o cada 10 m, tubo de 2" en
los contrafuertes. Para murete con malla ciclon #9.

$ 360.00

!'
8

o

g

g

“

g

8

!!g !.
8

8

8

Elaboracién de murete de 0.40 m de alto, de mamposteria reforzada de bloque!
de concreto tipo stretcher de 0.15x0.40x0.20 m, incluye elaboracion de soleras
intermedias, nervios. Segun detalle de planos.

verticales y horizontales.

18.07.01

$

-~
«
3

18.07.02 9Rse;l(:anosoletasclefum:lacadbn compactados con material selecto,oompactadoal
18.07.03 Relleno soleras de fundacién, compactados con suelo cemento 20:1
- compactado al 95%
18.07.04 Zapata corrida 1.50x0.35 m. f'c= 210 kg/cm2, refuero inferior y superior #3@ 20
o cm A.S., estribos #3 @20 cm.

Pared de mamposteria reforzada de bloque de concreto tipo stretcher de
18.07.05 0.2x0.40x0.20 m, incluye elaboracion de soleras intermedias, soleras de

coronamiento (fundacion para murete), nervios. Ver detalle de refuerzos
18.07.06
18.07.07

Estructura para malla en tapiales de 1.80 m de alto: tubos verticales de 2"@ 2.0
Excavacion para fundaciones, incluye desalojo 17.02
i : 460

Excavacion para fundaciones, incluye desalojo m

8
g

ONHASTADEH=16M

m, de 1.8 m de longitud, 2 tubos horizontales de 1 1/4" y tubo de 2" de forma
diagonal al inicio y final de cada cambio de direccion o cada 10 m, tubo de 2" en
los contrafuertes. Para murete con malla ciclon #9.
Relleno soleras de fundacién, compactados con material selecto, compactado al
18.08.02 95%
18.08.03 Relleno soleras de fundacién, compactados con suelo cemento 20:1
o compactado al 95%
18.08.04 Zapata corrida 1.30x0.30 m. f'c= 210 kg/cm2, refuero inferior y superior #3@ 20
" cm AS., estribos #3 @20 cm.

Elaboracién de murete de 0.40 m de alto, de mamposteria reforzada de bloque
de concreto tipo stretcher de 0.15x0.40x0.20 m, incluye elaboracién de soleras
intermedias, nervios. Segiin detalle de planos.
Pweddemmposteﬂarefuzadadebloquedeconcretoﬁpostrdcherde
18.08.05

13) M
0.2x0.40x0.20 m, incluye elaboracion de soleras intermedias, soleras de
coronamiento (fundacion para murete), nervios. Ver detalle de refuerzos
18.08.06
18.08.07

verticales y horizontales.
Estructura para malla en tapiales de 1.80 m de alto: tubos verticales de 2°@ 2.0
Excavacion para fundaciones, incluye desalojo
Rdlemsobmsdefmdecién,mp&adosconMerialseledo,oompactadoal
- 95%

m, de 1.8 m de longitud, 2 tubos horizontales de 1 1/4" y tubo de 2" de forma
Relleno soleras de fundacién, compactados con suelo cemento 20:1,

los contrafuertes. Para murete con malla ciclon #9.

Elaboracion de murete de 0.40 m de alto, de mamposteria reforzada de bloque
de concreto tipo stretcher de 0.15x0.40x0.20 m, incluye elaboracién de soleras
intermedias, nervios. Segun detalle de planos.

x ({1200

diagonal al inicio y final de cada cambio de direccion o cada 10 m, tubo de 2" en
compactado al 95%

16
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Zapata corrida 1.0x0.30 m. f'c= 210 kg/cm2, refuero inferior y superior #3@ 20

Pared de mamposteria reforzada de bloque de concreto tipo stretcher de
0.2x0.40x0.20 m, incluye elaboracion de soleras intermedias, soleras de
coronamiento (fundacion para murete), nervios. Ver detalle de refuerzos
verticales y horizontales.

Estructura para malla en tapiales de 1.80 m de alto: tubos verticales de 2°@ 2.0
m, de 1.8 m de longitud, 2 tubos horizontales de 1 1/4" y tubo de 2" de forma
diagonal al inicio y final de cada cambio de direccion o cada 10 m, tubo de 2" en
los contrafuertes. Para murete con malla ciclon #9.

Elaboracién de murete de 0.40 m de alto, de mamposteria reforzada de bloque
de concreto tipo stretcher de 0.15x0.40x0.20 m, incluye elaboracién de soleras
intermedias, nervios. Segun detalle de planos.

18.10.01  |Excavacion para fundaciones, incluye desalojo
18.10.02 Relleno soleras de fundacién, compactados con material selecto, compactado al
o 95%

18.10.03 Relleno soleras de fundacion, compactados con suelo cemenio 20:1, 7.44
o compactado al 95% .
18.10.04 Zapata corrida 0.80x0.30 m. f'c= 210 kg/cm2, refuero inferior y superior #3@ 20

o cm A.S., estribos #3 @20 cm.

Pared de mamposteria reforzada de bloque de concreto tipo stretcher de
0.2x0.40x0.20 m, incluye elaboracion de soleras intermedias, soleras de
coronamiento (fundacion para murete), nervios. Ver detalle de refuerzos
verticales y horizontales.
Estructura para malla en tapiales de 1.80 m de alto: tubos verticales de 2"@ 2.0
m, de 1.8 m de longitud, 2 tubos horizontales de 1 1/4" y tubo de 2" de forma
diagonal al inicio y final de cada cambio de direccion o cada 10 m, tubo de 2" en
los contrafuertes. Para murete con malla ciclon #9.

Elaboracién de murete de 0.40 m de alto, de mamposteria reforzada de blogue
18.10.07 |de concreto tipo stretcher de 0.15x0.40x0.20 m, incluye elaboracién de soleras
intermedias, nervios. Segin detalle de planos.

18.10.05

K0
f 55 T

Emevaciénpamfundadones incluye desalojo

Rellenosoierasdefundactén compactados con material selecto, compactado al
95%

Relleno soleras de fundacién, compactados con suelo cemento 20:1

Zapata corrida 0.60x0.30 m. f'c= 210 kg/cm?2, refuero inferior y superior #3@ 20
cm A.S., estribos #3 @20 cm

Pared de mamposteria reforzada de bloque de concreto tipo stretcher de
0.2x0.40x0.20 m, incluye elaboracion de soleras intermedias, soleras de
coronamiento (fundacion para murete), nervios. Ver detalle de refuerzos
Estructura para malla en tapiales de 1.80 m de alto: tubos verticales de 2"@ 2.0
m, de 1.8 m de longitud, 2 tubos horizontales de 1 1/4" y tubo de 2" de forma
diagonal al inicio y final de cada cambio de direccion o cada 10 m, tubo de 2" en
los contrafuertes. Para murete con malla ciclon #9.

Elaboracion de murete de 0.40 m de alto, de mamposteria reforzada de bloque
18.11.07 |de concreto tipo stretcher de 0.15x0.40x0.20 m, incluye elaboracién de soleras
intermedias, nervios. Segun detalle de planos.

. .

"
i g
’ - By
2 2 . »

Excevaubnparafundacoones incluye desalojo
Rallenosolemsdefundacsén compactados con material selecto, compactado al
95%

Zapata corrida 0.50x0.30 m. f'c= 210 kg/cm2, refuero inferior y superior #3@ 20
cm A.S., estribos #3 @20 cm.

(2/// MJ REMODELACIONES, S.A DE CV.
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Estructura para malla en tapiales de 1.80 m de alto: tubos verticales de 2°@ 2.0
m, de 1.8 m de longitud, 2 tubos horizontales de 1 1/4" y tubo de 2° de forma
diagonal al inicio y final de cada cambio de direccion o cada 10 m, tubo de 2" en
los contrafuertes. Para murete con malla ciclon #9.

18.12.06

Elaboracion de murete de 0.40 m de alto, de mamposteria reforzada de bloque
de concreto tipo stretcher de 0.15x0.40x0.20 m, incluye elaboracion de soleras
intermedias, nervios. Segiin detalle de planos.

18.12.07

5
8

g |
l' ‘

Rellemsolerasdefundacaén compactados con material selecto, compactado al
95%
18.13.03 Relleno soleras de fundacion, compactados con suelo cemento 20:1
compactado al 95%
[ 101500 [Soora cotda 040025 m. o= 210 kgers, el 45y b2 @ 5

Estructura para malla en tapiales de 1.80 m de alto: tubos verticales de 2°@ 2.0 -
37‘m - s 1'w-m
i A : s ‘A ‘ z ~ 'vi o :_:7:_ ,: -3} '.» , ‘ » 7 = - = : - ‘ » 7‘ 3

Excavacion para fundaciones, incluye desalojo

los contrafuertes. Para murete con malla ciclon #9.

18.13.05
18.13.06

Elaboracion de murete de 0.80 m de alto, de mamposteria reforzada de bloque
de concreto tipo stretcher de 0.15x0.40x0.20 m, incluye elaboracion de soleras
intermedias, nervios. Segin detalle de planos.

m, de 1.8 m de longitud, 2 tubos horizontales de 1 1/4" y tubo de 2" de forma
diagonal al inicio y final de cada cambio de direccion o cada 10 m, tubo de 2" en
18.1401 |Excavacion para fundaciones y piso, incluye desalojo
N e LI NN OO (R
18.14.03 Relleno soleras de fundacion, compactados con suelo cemento 20:1,
o compactado al 95%

(SF-4) Solera de fundacion para caseta 40x25 cm. f'c= 210 kg/cm2, ref 4#4, 085
estribos #2 @15 cm. .

Pared de mamposteria reforzada de bloque de concreto tipo streicher de
18.14.05

0.15x0.40x0.20 m, incluye elaboracién de soleras intermedias, nervios,
cargaderos. Ver detalle de refuerzos verticales y horizontales, arriostramiento
antisismico y juntas

Suministro e instalacion de Polin P-1 (perfil C de 4"x2" chapa 14), segtn detalle
v [ e - A F—
18.14.07 |Suministro e instalacion de cubieria de lamina metalica de aluminio y zinc 24 “nm $ 222.00

Piso de concreto de 7 cm de espesor, resistencia del concreto de fc=180
18.14.08

Kg/cm2 con electromalla de 6"x6", calibre 10/10, con pendiente del 2% hacia el
desagile y curva sanitaria en union piso-pared de 7.5 cm de diametro; incluye
18.14.09

base de suelo cemento 20:1 de 25 cm de espesor y la preparacion de la
superficie con mortero especial y aditivo para la nivelacion

Suministro y aplicacién de Repellado con mortero cemento-arena, afinado con $ 273.20
pasta cemento-arenilla; incluyendo cuadrados de puertas y ventanas .
Suministro y aplicacion de dos manos de pintura de linea base aceite de ia $ 400§ 248.80
mejor calidad; incluyendo cuadrados de puertas y ventanas : .

P-10 Puerta metélica (2.10 m x 1.0 m) de una hoja de lamina de ho 1/16" doble
farro con chapa de parche, marco y mocheta de angulo de 1 1/2" xx 1 1/2" x 1/8”

de 60 mm aplicacion de dos manos de pintura anticorrosiva y una de esmalte
brillante a base de agua aplicada a soplete

P-11 Puerta metélica (2.10 m x 1.20 m ) dos hojas de lamina de ho. 1/16" doble
forro, refuerzo de tubo de hierro cuadrado de 1" chapa 14 doble pasador (afuera
y adentro), marco y mocheta de angulo de 1 1/2" x 1 1/2" x 1/8" con chapa de

cargadero, 3 bisagras tipo capsula de 5/8"x5" portacandado y candado de 60mm
aplicacién de dos manos de pintura anticorrosiva y una de esmalte brillante a
base de agua aplicada a soplete.

Suministro e Instalacion de Ventana V-10 (1.0 m x 0.6 m) marco de aluminio
sistema deluxe tipo pesado anodizado al natural con celosia de vidrio claro de

5Smm con operador incluye lamina desplegada abertura de 1/4" para proteccién
de vectores contaminantes.

18




[image: image13.png]MINISTERIO OFERTA ECONOM|CA

PESALUD  «CONSTRUCCION DE LA UNIDAD DE SALUD CANTON EL AMAYON, MUNICIPIO DE PANCHIMALCO"

Suministro e Instalacion Tub. @ 2" 125 PSI JC, incluye accesorios, trazo y todo lo
necesario para dejar completamente conectados al tapon inodoro.

| 18.14.45 |Tapén inodoro de 2 puigadas
Roétulo de nomenclatura de ambiente de vinil acrilico de 10 x 25 cm a ubicarse
al frente parte superior de la caseta detallando el nombre en maytscula.
Conformacion gradas forjadas segiin detalle, huella de concreto con chispa

18.14.17
cm, contrahuella hasta 20 cm; 1.50 m de ancho

jardinizadéndeiarea. terraceria, fundaciones y acabados

Construccion de bancafjardinera (N°2), con pared de bloque, incluye
jardinizacion del area, terraceria, fundaciones y acabados

18.16.01 (Codigo 3) Elaboracion de pavimento de concreto con suelo estabilizado de 60.00
o acuerdo a disefio estructural, repellado superficie rugosa, color natural. i

(Cddigo 5) Suministro e instalacion de Baldosa de concreto de 0.40 m x 0.20 m
x 0.05 m de espesor color adobe colocado sobre cama de arena de 0.10 m

18.15.02

(Cédigo 9) Conformacién gradas forjadas segun detalle, huella de concreto con
chispa expuesta y contrahuella enchapada con fachaleta de barro, con de huella
de 30 cm, contrahuella hasta 20 cm; 1.50 m de ancho

18170101 |Construccion de cajas de registro de aguas negras 0.40x0.40m infemo con
o tapadera de concreto con manecillas profundidad méaxima estimada de 0.65 m

Obras de Instalacion y proteccion de PTAR. Incluye excavacion, compactacién
de fundacién con suelo cemento, relleno de lodocreto y construccién de todas

18.17.01.02 |las obras de proteccion especificadas en los planos. Asi también incluye el
suministro de la tapadera de lamina metdlica protegida con pintura
anticorrosiva.

Suministiro e Instalacion de Planta de tratamiento con camara aerdbica y
anaerdbica de 700 Gal/dia (2.69m3/dia) con bombas de elevacion de aire para

18.17.01.03 |ia eliminaciéon y recirculacion de efluentes. Incluye también el sumiinstro e
Instalacién del soplador y tuberias de circulacién del aire desde la caseta del
equipo de bombeo hasta la ubicacién de la PTAR.

18.17.02.01 |Suministro e Instalacién de Grifo bronce tipo manguera

18.17.02.02 |Suminisiro e Instalacion vaivula de control @1"

18.17.01.04

18.17.02.03 {Suministro e Instalacion valvula de retencion @1°
Almacenamiento y Distribucion de Agua Potable

Suministro e Instalacion de una Bomba Centrifuga tipo JET de 0.75 HP x110 V,
1 Controlador de Flujo 110V con conexién de 1", incluye 1 valvula de pie de 17,
Tuberia y accesorios de 1", 1 Valvula de control de 1", 1 Valvula Check de 17, 1
Control de nivel tipo Boya 110V, 1 arrancador Bimetal de 0.75 HP.

18.17.02.04

Perforacion e Instalacion de pozo profundo de 30 m de profundidad total para
tuberia de 6 pulgadas de diametro de Acero Galvanizado Ced.40 con bomba
sumergible de 3.0 HP con capacidad de proporcionar una caudal de 2.5 /s para
una CDT de 47 psi. Descarga en dos pulgadas.

18.17.03 |[AGUALLUVIA

18.17.02.05

18.17.03.01 |Excavacion de sistema de agua Huvia; incluye desalojo
S eS———
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Compactacion de sistema de agua potable y aguas negras con material
18.17.03.02 lect

18.17.03.03 Tuberia PVC & 6" C-100 , incluye accesorios, excavacion, compactacion,
o anclajes, mano de obra y prueba de hermeticidad.

Tuberia PVC @ 4" C-100 , incluye accesorios, excavacion, compactacion,
anclajes, mano de obra y prueba de hermeticidad.

18.17.03.05 |Prueba de hermeticidad de tuberias.

18.17.03.06 Construccion de canaleta media cafia al borde del talud, diametro de 0.30m,
o de 8 cm de espesor

18.17.03.04

concret

18.17.03.07 |Canal con emplantillado de mamposteria de Piedra.

Tramitologia de Factibilidad y aprobacion de planos (certificacion, elaboracion
de correcciones y/o modificaciones y presentacion a la distribuidora.) incluye
todo lo que tenga relacion a pago de tramites, permisos etc.

Acometida primaria con conductor ACSR # 2/0 (F) + ACSR 1/0 (N) desde poste
de recibo (propiedad de la Distribuidora Eléctrica de la Zona) hasta estructura
de remate de la subestacién monofasica.

Suministro y montaje de transformador de 25 KVA, voltaje en primario de 13.2/

(F+N), aisladores, pararrayo, cortacircuito,
pies (bajo norma clase 500) y sus respectivos herrajes y anclaje.PD.

Suministro e Instalacion de Red de Tierra para Subestacién, compuesta por las
Barras Copperweld de 5/8 X 10 pies necesarias, y se conectara a la carcaza del
transformador, ver detalle y la capacidad de ohmios debe ser menor o Igual a
3.0 chmios.

Suministro e instalacion de Red de Tierra para luces y tomas, Compuesta por
las barras Copperweld de 5/8 X 10 pies necesarias, y se conectara a la barra de
polarizacion de la polarizacién, ver detalle y la capacidad de Ohmios debe se
menor o igual a 3.0 Ohmios .

Alimentador eléctrico general secundario, desde transformador a Tablero
General (TG) con 2 THHN # 2 (F) + 1 THHN # 2 (N) en PVC DB-120 @ 1 1/2°,

18.11.06 |[no debera existir empalmes en toda la trayectoria, la cual se desarrollara del
transformador al TG (como indica el plano). Canalizacién subterranea. El cable
de aterrizaje del TG debe ser AWG #2 (como se indica en plano).

Suministro e instalacion de luminaria LED, iluminacién exterior ( tipo Cobra),
18.11.07 240 voltios, 100 watts, chasis robusto, policarbonato, flujo luminoso 14000
lumens, grado de proteccion IP66/IK08 para montar en poste luz blanca.

18.11.08 Suministro e instalacion de poste para luminaria LED de 100 WATTS, incluir
Bk TSJ 3X12, de la base hacia la luminaria.

18.11.09 Alambrado de luminaria LED tipo Cobra de 120w, 240 V para exterior, con 78.00
o 3THHN #10 en @ 3/4" :

Suministro e instalacion de poste para acometida telefonica, incluye base y
tuberia EMT de 1 1/2" , accesorios y cuerpo terminal de 1 1/2”, segun detalle en
plano.Canalizado con tuberia PVC desde pozo hacia poste de telefonia y
gabinete

Suministro e Instalacién de subtablero ST-BOM (seis espacios con termicos de
20/2p (2) y uno de 15 A/1p (2) ); en caseta de bombeo instalado segtin se indica
en plano y a una altura de 1,5 m. sobre NPT.

Suministro e Instalacién de alimentador eléctrico subtablero ST-BOM (desde TG
a ST-BOM) con 2-THHN N° 8 (Fases A Y B) + 1 THHN N° 8 (Neutro)+ 1 THHN
N° 10 (Polarizacion)- Tuberia de @ 1 “(Incluye Alambrado, Canalizacion,
Polarizacion),

Suministro e Instalacion en caseta de Vigilancia, subtablero ST-CAS, de 4
espacios con un termico de 20 A/1P (1) ; 15A/1P, 15 A/ 2P (1) incluye
alambrado para instalacion eléctrica caseta de desechos bioinfecciosos (
incluyen canalizacion, alambrado y polarizacién,
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DE SALUD

Suministro e Instalacién de alimentador eléctrico subtablero ST-CAST (desde
TG a ST-CAST) con 2-THHN N° 10 (Fases A Y B) + 1 THHN N° 10 (Neutro)+ 1
THHN N° 12 (Polarizacion)- Tuberia de @ 3/4 " (incluye Alambrado,
Canalizacion, Polarizacién),

- OBRAS COMPLEMENTARIAS ELECTRICAS
Hechura de pozo Eléctrico (Dimensiones minimas internas de pozos 0.95x0.95
m, interna del pozo)
Hechura de pozo Telefonia (Dimensiones minimas internas de pozos 0.80x0.80
m, interna del pozo)
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